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Política de Poblaci Aprueban documento "Lineamientos de 
, 
n en el · Perúl 

DECRETO SUPREMO N' 00625-76-8A 

El PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto Supremo NI' 009-75-PM se apro

bó el Plan Nacional de Desarrollo para el período 
1975-1978, que constituye el instrumento fundamental 
que orienta la elaboración de los planes de desarro
llo de corto plazo tanto globales como sectoriales, la 
88ignaclón correspondientes de recursOS presupues
tales, y en general, las acciones y la política de desa
rrollo durante el período 1975-1978: 

Que dicho Plan Nacional de Desarrollo, elabora
do y aprobado según el principio de la Revolución 
Peruana que considera al ser humano como fin y no 
como medio, se concibe el desarrollo como un proce
so de cambios estructurales ordenados a alcanzar 
una democracia social de participación plena, pero 
no se hace mención explícita de una política de po
blación: 

Que para el logro de ese objetivo revolucionario 
es necesario completar les reformas estructurales, 
c¡ue son condición esencial para nuestro desarrollo, 
eon un conjunto de medidas multesectoriales explíci
tas que garanticen la efectiva libertad y responsabili
dad de las familias y contribuyan al aquilibrio pobla
clonal del país: 

Que se ha elaborado el documento "lineamientos 
de Política de Población en el Perú" con una visión in
tegral del problema. inspirada en los principios doJ 
humanismo revolucionario, ba8ada en la realidad del 
país y orientada a lograr los objetivos de dsearrollo 
y de la seguridad nacional: 

Que es necesario que la Política de Población sea 
,mpliamente difundida y correctamente Interpretada 
y aplicada. y que en su parte normativa sea incorpo
rada 01 Plan Nacional de Desarrollo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Minis
tros; 

DECRETA: 
Artículo 19-Apruébase el documento "Linea

mlentos de Potltica de Población en el Perú" como 
documento orientador de la política de población en 
el país y encárgase al Instituto Nacional de Planifica
ció la publicación y difusión de dicho documento. 

ArtículQ 29-lnclúyase la Tercera Parte du dicho 
documento. titulada "Política de Población", como 
Polltica Multisectorial en el Plan Nacional de Desa
rrollo 1915-1978, debiendo adoptarse de inmediato 
fas medidas necesari!,!s a fin de que h)i prpximos 
J>l¡¡ne§ da cprto plalo contemplen la6 OlQtes y acci~ 
nes 6specíficas relaGionadas con lo poblacional a ser 
cumplidas por todos los Sectores, en especial las 
correspondientes a los Sectores de Salud y de Edu
cación . 

'pado er¡ la Casq de Gobierno, en Lima, a 108 
treinta y un qías del mes de agosto de mil novecien .. 
tos setenta y seis . 

General de División EP fRANGlSCO MPRALES 
BERMUDEZ CERRUTTI, Pr~siqellte d~ la Repúblic¡¡. 

Teniente General FAP JORGE TAMAYO BE LA 
FlO~, Ministro de Salud. 

" .. INTRQD!JGCJON: CQ",c!lpciól1 Illt~9raJ de! Probl~m 
.. ENFQAUE Df: LA CUF. 'por; DE~QGJl fl 

l. El estudio del vqlumen. propqrción y distribución ae l~ 
JlOblacióll defi ne \J I problelll ¡\ dCI¡lográfil-'q CAmo el aesequlliQrio, 
l{lvOl un tario e indeseado. entre las ielleraciones de una pobla
ci6n (J'cs u \(Q,lo de una lasa de c rcf.!im ienlo cxcesivamc nte lenla 
O excl!~lvamenLe acelera da . qu<! d istorsionan la estructura de su 
~rám lde de edlldes l. y / o en la Inadecu:u:ión de esa población 
C9n su tern l.Orio y r ecursqs disponibles (numero de habitantes 
Insuficiente, p exceSIVo. o ta mbién mal distribuido). Al hablar 
d~ «esequ ihbriqs se hace r efe rencia a una " ppblac~~n ópLima" 
" ipea 1, sqbre la cua l po es fácil hallar un collsenso upáIjilne; 
~erp las situaciones que se a pa rtal1 de ht'c119 de es~ r!!f~l'ercia 
real si pucdt' n li ¡:g~ r a prodUCir ser ios y !! vid~nles prqbl~mas 
~Cp órpicos y socIales, 110 solamente a niv~1 ?e la soeiéda.p, sino 
• l,1 \vel de las fa mili&s y de los in¡:\ivid40S. E~tos d esequiliQrios 
aLClltan cop tr,\ el bienestar y contra la se!n-!ridad ~e esa po.pl~
c:.ipn, e n su s ituación presen te y futura. 

2. Una visión pa, rcial del problema se linú~a casi e~clu-
5i\'a mente a medir los efectos sin estudiar las causas qlle los 
p\·\ld ll cen . y asi an alizan los aspeft9.~ dem9g1~ficos ·cl-\;l.I:\~ita~ivos: 
~a dI! n~tali9aq . tasa qe mpl·ta\iqad. 90eflqente ~e ~l'oauc
~iÓn . e tc .. lJega,ndo a con clusiql,1es erró.~e¡¡,s, COUlO que "\~ al~a 
~a de níltl\ l¡dad , es la causa del subdesarrollo". Esta visión 
~arC¡¡\1 eondu~e a ad opta r soluciones Jnadeclladas e inacepta
ble.~ . ta nto del pun to de vis ta ético corno ~el ?unto ~ vista 
IIOci,\! )l pollllco. Una yis ión in.tegral si~\Í.l\ ~l pro\llewa 110n.tro 
~~ I eon loex Lo real e h i s ~órico eq q~e se ha p'{oduciI19, CQwpren
CVe 1~\0 que lu cuesLIOII d ~llOgilHiell¡ fonu,a Pt\r~ ~~ \w. ¡ll'oble
roa lI'ins ampli a . que es e l problema del ser humano P;Q:t reali
r.'\l'se pl!'na mentty e l S\l S r ladones sociales y con el universo 
' 'a t.ul'al que 10 rodea. Es t visión In~e&\,al y r~alls~, lKIemás 
qe an,lIzar los aspec lOS s n s:tanwnw ~em9iJ;áficQS, busca las 
u usns hlstó l'l~as del ¡:)I'oQI~mf\ y sus raí~es h\lllílan¡¡,s, s1cológ.icas 
y Clll t.\Irf\l~s: a n aliza, los aspectl>li econónüCQ.S.. sociales y po1l41cos, 
y encuenlra los únicos causes eficaceS de. solución al p,oblerna 
Que st'lIn a !a vez ' ét\cos, s dec~r. buma nc-..s. 

3. Existe una dobl e inten'elac~ón c~usal entl'e lo derno
grafico y lu situ l;l.s:~Ó~l real de una soc.iedn.d : lo dem ográfico es 
en gran pa r te dete rm inado por las estl'uc turas vigentes en un 
~aís, y al m isw;o tiempo in flu ye fuerte men te en el proceso de 
<'lesa' 011';) que ' ese pa ls t ien e. Ante los desequilibr ios y desa
jU5 t~s econ ómicos y lOeia1es. la visión integral buce explícito 
el ideal de "pob la9i6o<, Ópt,IDl l1." que se toma cornil referenCia, 
p!anteallL:o a biel'tarru,.. lte que se trata no sólo de po):lla.ción óp
tim O: con respecto a' ~In territorio, sino tamhién con res pec~ lI. 

un 'ti po de fam il ia ., sociedad y a un estilo de ~esarrollo que 
se' d t> be a nalizar y ~..ll\lur. 
B. A N IVEL INTERNACIONAL 

4 . t:s necesa rÍo 'situar el problema en su contexto mundial. 
En los dos últimos siglos. y como re·sl,J.lta.d.o de la r~volucióo 
indus t.rial, los a\;illlces de la. ciencia y los camolos sociales, la 
población del mundo ha ele\'a do s u tasa oe creeimíe):'l lO, 1:1. cua l 
en los úl LllllOS lrelllt a ' aflos sc h a acelerado en La1 forma (por 
e m'imn de l 2% a l "110) que nI Íl nnl de es te sig lo la p bla ción 
m u ndial ulc::Jll,an\ cerea de 7 m il JVlllones de hu'bllarl,~e.s , h a 
biendo empezado el siglo XX con menos de m il seiscí~ntos nü
llones. Actualmente en todr.s pal:~es se babia xa de superpobla
c:.lÓII y se su fl'e Cri5lS de aUmcn tos, de recursos energéticos y de 
:tCcurso:; natur les en ~('nl'r' 1. Les pats~ i.ndus~r~c. üzndo$ sufren 
los efecLos de la conr;estióll ur bana la esc;asez de insumos "bá
s ices" y la. con Lalllinución ambienta l, Ipi ntras que la pobreza 
.c aC~lItua en el resLo del mundo. 

S. r; . .j~te una poderosa corriente de pensamiento y una 
tel1c1 ~nc, ;¡, po!i(¡ca que c-on una visión parcial y superf icial del 
J.robk'ma sosl ; no:- q ue la solucióu está e n ulla (\J ú tka re
d ucei n de I.'l tasa de nat:ll~dad, si fuere n ecesar io a tra vés 
de pl'O~ ra41as ci c cOllt...-ol masivo e un puesto, con el objetivo de 
ale , n zur "mctas dem"ol .. úcas" bIen precisas. Una visión integral 
y r eaJisLa e4ige Ul;l plantcmnien to m ás complet{) y profundo . 
pQrque no hay, ni puede h :lber "objetims d 1II0gráficos" que 
tengan un valor en si O1i¡,mcs. Detl':i.s de los pl'o¡;ramns contro
li,slns y de las Leorías neornr. lt usia nas que los sus tcn tn n hay con 
iI,e ucncia obj fr tivos estn ~h:Js, como el de aJcallz~r un . Ideal 
a r t,ificlU l de Ijocicdad de C-OllSlIlllO. y a veces tamblen obJetl\ os 
m e nos nobks, col119 amQj~."ncs de pode r por parle de grupos. ra
zas y naC10l}eS, que es ncc~sr.rio dcsellm arc::\l-ar y l'<.>c11:l2:1r . 

6 . E l e]c\,aqo creci l.1 i('nto demog ráfico actua l de In hu
Ol:Jn¡dau no se da en LOd"'s P!l.l'tes: la pOblación de I s palSes 
ind ustrial izados, capltali~ L2~ y socialist.'ls. crece en torno a l 1 el, 
anua l; son los p ueblos dcJ T el'ct>r I11U~ldo, los p:¡iscs subdesa
r rollados , los que cr('cen en torno nI 3 c~ a l año. Los primeros 
redujero:1 gra t: ualmente desde h ace var ias gcneraciuncs su ta 
sa de mo~·taIi ,· nil y su ta,sa ele natalidnd ca~i simultá neam«;n te, 
mientras que los p aises del Tercer M' II1<:!O, m arginadOs de los 
a vances de la ciencia y de la Lecniea, h a n recibirlo l:)ruscamente 
desde el exterior es te in~paeto que h a reducido ::;u tasa de mor 
t alidad, sin h aber cambi:1.do sus estructuras so i:ues tradicion a . 
les, la s cuales condiciona n la t:lSf1. de n atalid8d. Su explosión 
dem ogr áfica es cfeeto d su subdesarrollo, m ás que c" usa del 
m ism o; es resultado de su pasado colonial y consecuencia n a tu
ral de su situación presenLe : elevado anaU:: : ):~j;:no , p oz tl'< ción 

tJ76{'íIl!O.AC10N ACTUAL 

H Población:· 16 'O millones 

tlJ Fuerza Laboral: ~" 2 millones (33%) 

Uenore!> de 1 S'. años: 1"2 mÚlones (45%) 

Tasa de Natalidad: 4.27-

Tasa de Mortalidad: 1.3% 

Tasa Demog'rafica: 2.9% . 

que h ay una serie de desequllibrtos poblldllllllllll. 
m en Lo e n el Perú, que no pueden ser -'1,) .... oe
lizar la n aturaleza de estos desequiUbriol, __ 
les sus efectos cumula ti vos. Son probIemIa ~ , .. 
cia'¡ nacional, y a nivel familiar e indi'fidaal: _ ........ 
ral asentada en un territorio eacaao '1 41&:11. J .. 
a pesar de las migraciones masivas a kII aem. ..... 
población urbana que se duplica cada __ .......... 
:;obre todo en "pueblos Jóvenes" que $dO • 
elevado Y creciente de la población total c5el ... ). 
momento) . A nivel de las personaa esta lUaIdIa .. 
difícil la cohesión Y la estabilidad de la fUIIIIIt. •• 
tasa global de fecundidad de la. mujer peruua ••• ~ 
doble que la de los paises donde la mujer ba '1 tr s. 
de relativa igualdad de derechos '1 de ClpUiI I I 
hombre. Esa elevada cifra en el Per6 ..... 
contexto social en que vivimos, que im¡II4e ..... .. 
deramente libre y responsable de laa penaau .... ~ 
sión de la. propia familia. 

B. ASPECTOS SOCIO-ECONOllOOO8 
'-_____ .J O • ,,"-____ ---.,.¡ l. La situaci~n demogrMica, Que ba Iddo ..... 

aección precedente. tiene estrecha re1lclÓQ ea la. • 
Clo-económica del pais: lo demográfico ltIII1ta di ::
Ja realidad de f~tores, y ~ miamo tiempo iDaaJI ... 
lIíderaremos esta mterrelaclón en torno, 10l1QeCtGl .. 

,..Wlo~.~ 
~--~----~----~----~--~----~I ~I~~~------~---~----~-----~--~I O O Z 3 • 
Estiucioncs 

2OOO'~'IH POLITICA DE POB~ACION . 
Edades .,.,.---, 

M 

: .. 

Poblad6n: 32 'O millones 

~ Fúerza Labdral: 11'5 millon~s (36%) 

Menores de 1.5' años: 13 '1 mill0!les (~1:) 

Tasa d~ Natalidad: 

Tasa de }{~nal.idad: 

'3.5% 

Q.8% 

eión y empleo. 
a) . Producción. 
2 . El producto per cápita medido eIl WIIIiIII .... 

1501es de 1970) se duplicó en 1950 a 19'15. JlIIIIIdo de I!I. 
a SI. 20,050. Sin embargo, hay que leftaIar ... .. 
mitad de este pertodo <1950 a 1982) el ...... .. 
ció a un promedfo anual de 3.6%. DIlenu. que. ~ 
mitad (de 1963 a 1975) el producto per ~!Ia ..... 
solamente. La expansión anual real del llIUadD .... 
de 5 .9% en la primera mitad deJ. pertode (_. _ 
algo (de 1963 a 1975) • 5 .2%. Pero la _ de J 
mográfico promedio fue de 2.3~ lDUal de _ ... , 
2 .8% anual en 108 últimos doce aflOI, de _,_ 

_~'!"""' ________ -f/(J -141-___ ..... _-__ ...... '""1 

S - , 

3. Para obtener una visión mU __ .... __ 
económica peruana no basta con 8DÜIar PftIIIIdIIII 
debemos dividir al pais en tres grandea leCt.cIna: .... 
(producción agro~uarla desti~ada al lDereac\o 1IIdcaD' 
tor Urbano Tra?lCIOnal (~ mtensivo • CIpIIIl: ' 
clón, Construcción, ComerCIO, Artelianla '1 1!enIciaa). 
Urbano Moderno (intensivo en c:&pttal: ~' 
TranspOrtes, Minerla, Pesca J Act1v1Qadea 4Ie ~ 
1960 a 1975. el producto d~l Sector Rural 111 ... 
medio 11.12.4% anual; (cre(:1m!ento ~btIo. ~~--~~----~--~o.4~----------------~~ la tasa demoll1'á!icll. n.adonal, lo ou.l 1* ba __ • 
tar cada vez más alimentos): el PfOdllRo del ... 
Tradicional ha crecido al 4 .6%, '1 el PI'Od1Icte del" 
no Moderno al 6 . 6 %. Pero las poblaciowa l'IIII*IhIa * 

aectores han aumentado al 0.8%, 4,5% J "1\ lo CIII\ 

,~l1If!lls · .... --...-----.... ---1 --...--~I .... , -~_--__1_ ....... _--__ --..... - ..... , 
~ 2. c · o o 2. ~ 

200q ~ .'(;0. P.OLIT¡CA DE POBLACION 

"''' gj4J8~ 
a--="""" M 

I I 

04, ....... . __ ... O " . 
lOC\a, I;l~ 1& ~ujer, ri.gidas estructuras culturales, social~s ., 
econo,Ull~ ~ COIlC\USlÓll fundamental de esta visióp histórica 
es que uq pueP,lp sqlo hl1t reducido su t¡lsa de natalidad en lo, 
que tiene de excesivo cuando se ha dado ~I miSlllo tiempo un 
~!X\b\Q prpfupas:l en sus estructuras que haya elevado el nivel 
de e~~cació~ y pe ytda de su población. 

7. Existen seguramente, a {lCsar de los avaqces de la cleI1-
cia }l de la ~ec9nlo.g:ia , CIertos límites a una expansión indefipida 
de la patVllcipn numana en nue~tro universo habitable finito. 
Pero todavla no hemos llegado a. esta barrera final natural' 
la humaT\idad es~4 tropezando hoy con límités artificiales, crea: 
dps por el l:\O.Iqbre, y que están produciendo el hambre y la mi
seri!\ p~ \\no,5 p~eb!os, mientras otros viven en la opulencia.. 
Lo q\1e j!.stá en cl\!!stión l"\oy dia no es la cavacidad na~ural total 
del plane~a, sipo las estrutcuras económicas injustas ~ue pre
valecen en el ~\lt\do_ el estilo de desarrollo consumista, canta
mina~or y dest,uctiYQ ae unp.s pueblps y clases sociales, y su 
cOt;ltra.\'ar~ e~ subdesa,rro,lq qe las ma.YQl'i~. Conclusión 1l\nd~
m~ntal * e,ste punto es q\le, el problema "demográfico" (y lqs 
desequilibri\lS I\\.\e ~~ él se aer1van\ f{U'l~a parte de un proble
m~ n;lás, anttgup y más teal, que es el p,robl~a de la asignació~ 
y qistr\buC\?A ~e los l'ec\jr4Qs, que dis\!f~Il\\na. a I\oll\Plios il'UPOS 
pe pel'So,.p¡¡,s pcl,f razÓ.? q!! sexo, de ciase socia.l, de raza, o de 
c~ltura, '5 d~~ir, el p,robiema de jus ticia social en el mundO. A 
niVel 11'\\I.~dlal, por conSIguiente, las acclOJ;les de política de po_ 
bl~s:ión \\~be,o, i.I'\sqibil'se dentro de un es.fuerw lntegral y &0-
lldarlo por alca.nzar tQqos, los pueb.le¡¡ ~ nivel y forma ae 
d~sarro),lo, j~\O y al\t~~icamel1~ humano ('). 

Esta eli \a {la ició,,, ql'e j!.1 Per~ S\lStuv9 el\ la, Prirt\era 
éontere ncia Inte r nacional de P oblaeió,\, Ql'~~izada po" las 
Naci\>nes Un\das en Bucar~t e n agost\l de 1,97~, y q\le con 
el apo yo de la mayor pa\,le de ' 0,5 p\líses, sobre. to~ del 
T ercer Mundo. fu e rlllal m~n\e a~~.ba\l¡1\ eJ;l el Plan, de Ac
ción sobre la Po blació" e n el Mundo. 

C. A NIVEL NACIO~AL. 
a. Er;J, el Perú, al mismo tiempo que se reestructur~ inter

nan¡¡.ell,te el pal,s para elimina r toda forma de marglnaeión y de 
ipjllSticia, e~ Objetivo en m a teria pol;>laci.9n~1 c;\ebe ser doble, en 
forma ~ow.plemen\aria y convergente: lograr q,\I~ la, decisión de 
t.a-s pe¡;sonas sobre la el>tens ión de su familia sea una opción 
autén~icatQ,ente. llbJ:e y r.esponsable y 10,gfll¡r qu~ la sociedad 
c~l'\\0 un. t c;> dc;> alcauc.e en su eSLruc tu )D, o;l¡;m..«jI~á fic.a y en su 
ai¡lttibuc.iÓn, sob~e el texritQl'io, la configuración que m ás fa vo
J;~cera. J.i¡, lY~e<;:u,t;ión de. su proyecto ~a.cion.al ~~ seguridad y 
de desarrollo al que. CO,UlQ nación tiene derecho a aspirar y 
lle!plt. e.Q. el ~u tu,ro. Este es el ideal de pob)ación dinámico, 
h uman,ipta y revo\uciQD,ar':'o que el P erú C0l,l10 nac~1p se. pro~n~ 

. ~ . Es necesa.n o resp..:..a r esta doble ~lm.~nslOn , famil lflr y 
sO(:.lal, d~ problema. No puede h a ber a u téntico desarrllo si ljI.o 
se respeta la opción de la pareja h umana en un pun to t:;u;¡ 
fu.t;lC\a.Q.lental como es \a conslitucion, dimensión y u bic;:aci9n de 
la t:~a !anulia; al nUSIllO tlem~, esa Qpción no p uede to,m ar\a, 
la d.e¡¡t~o de unp. pers~tl\'a md,ivl(;l.\lali.:¡ta. :;ino tenien
do en cuenta la situa<;~ón toLa l de la soc¡G o.ad, de la cual esa 
familla ({¡tma. pa¡:t e en su realida d pr~ente y futura. 

10, Con. un enfoque correcto. integral y realis ta, de la 
cuestion pObla.ci,onal, el Gobierno busca prlmon;lialm ente objeti.
vos cualitati\'O$ más que metas demográúcus ~uaniitati \'¡u; . Lo 
que se pretende es la re\'a lor:u:ión de la familla . la igua ldad 
de derechos y deber es del hom bre y de la Illujer, la responsabi
lidad conscien te y libre de los padr s, el cuid do del niño, la 
prom oción h umana de toda la población , y el logro solidario del 
bienes tar, el desarrollo y la seguridad nacionales. 

11. El Gobierno Revolucionario se abocó desde d princi
p io a la solución gradual y eficaz de los p roblemas cstrucCurale:¡ 
que afectaban a nuest.ra sociedad. Las profundas inte rrclacio 
nes de lo poblaclonal con la realidad total del pais h izo que 
pCI'manc<'iera implicita su polluca de población. La er cl c nle 
conciencia m undial y n acional sobre el tema y la necesidad de 
com pletar las reformas estruct ural s con medidas que ~amnti 
cen la efec!,Í\'a liber tad y re pons, bilidad de las familias y el 
equilibrio poblac-iona l del pai. mue\·C Il allOra a l Gobierno a. 
hacerla eX'plíclt.a en esta Segunda F ase de la Re \'olución. Al 
hacerlo pone de relie\'e la \'isión integral del problem a, mos
trando cómo su polí tica. de población responde a los principios 
y a los objeWvos propios de la R evolución P eruana, la cual afi r 
ma su carácter participa torio, basado en el Hu manismo Revolu 
cionario, y se d istin gue, por consiguiente , de las posiciones que 
t ienen aquellos paises que ha n optadO por un modelo de de 
sarr ollo d iferen te . 
n . SITUACION ACTUAL : Pr incipales Aspectos en ReIadón 

con la Población 
A. ASPECTO D EMOGRAFICOS 

J . La poblaci ón per ua na, según el cen so del año 1940, 
era de 7'023,011 h abitan tes. Trienta y dos años más tarde esta. 

que las ta.saa de crecimiento del Product.o T/fIt''''"JI 
tore~" nayan sido aproxidamente 1.11 ~I D.1 \ J 2.' J. 
• 1975. A pesar de crecer al 1.6 'rt. el PI'04uI:Io .. 
Sector Rural se mantiene ¡¡, un nivel baJlIbao la _ 
te del producto per cápita nacional ea decir JOCO .. , 
dóla l'es anu.ales) y ésta es lli sltuaci6n utQIlde' __ 

MenQre§ de lS año§; 

Tªsa de Na,f'qlidad: 

~'~ millones (34~ 

!psa de·~or.t~lidad: 0.7% 

Tasa D~ogi:~fica: ~ '. 7% 

ruanos. al otro extremo, el Sector UrIIuo »-. 
~Qn dinamísmo el nivel de su pl'Oduet4 (tae ... 11 
del p rop,ucto per cápita rmcional), pero tII _ .... 

~ está una sexta porte de la pob!aei6n del ..... Al .. 
Sector Urbano Traqlcional es el que mía &WDeDII al 
(con la migración rural - urbana) pero u... ...... 
C:ucto per c¡í.pita estancado, parque al \Ido .. lea ..... 
mente calificados y renumeradoe abuDdaa .. __ 
5\lbemplead96 urbanos en act.iYldadee ....... J 

b) Empleo.-

3 

4 . Un nivel alto de fecUlltlidad .. I • lit • 11 
en ausencia de movlmlen.tos mlgratortoa ......... 
fic¡¡.t ivos, produce necesarIamente UJI& ..... de ... 
anch a b ase (es decir, una. "pirámide .,. tcIIdII...." 
to tiene dos consecuencias con respecto 8. la ,... 
volumen en cada momento ea P8Cl1.le60 .,. '-* Ú 
la población (por la elevada J)Ql'JlIlrC!óIa ....... . 
y la tasa de crecimiento de eaa flllll8 .. .. 
a la tasa demográfica nacional (JIIlI' 1& ...... J 
progresiva incorpora~lón de la mUjer, la f-.a_ JI 
nerada) . 

5. TOOo e&to a.umenta la prtsló¡l PGt ..... 
tos de trabajo, que en lQs países su~ 0CIIIIIuI 

pohl!'ClÓll se !labia dllplieado, alcanzando 1~' 121.564 hl1bitante~ la limitación de reour¡¡os aisponiblellllA 1& 1II"1i111t. I 
(cen~ 1!l72, cifrª gue segUn es~udios recientes del Instituto Na- fue rzo de ahorro intel'UQ que lIn l$1. p\1e4e r..u. le 
ciQIlal dI! Es!adística, &~pestimó en 2:\0,000 personas \¡¡. pobla- torno a 1 /5 de su proc.ucto, sienqo e$tr. ~ Ida 

, . "1 ís de alcanzar en un país pobre que ~ la II1II ..... ... 
clOn ue, Pilo . en ese ~ño). Al presente, en 1976, se estima en alto nivel de vida. Pero son nl'llclli"""-t.. '- ... ...!".: 
16'000,090 11llpitantes. Es~ aumento de tamaño es el rseultado ... _Mil M .- ...... 
de un ritmo ae crecimiento que se ha estado incrementando co- que aUqlentan el número de S\¡S tnQllt .... 11 , '11 
mo efecto de "na mort¡¡.lip¡¡d general que decrece lí llna nata- m ie ntras los paises ri c-os 'o haceI\ en l' 0.1101, lI. 
Hilad qlle se "Ia,nliene en píveles altos. Las tasas de crecim len- dad del coeficiente "inversión par 1111elll ~. 
tp p,ome¡lio an\jal observ¡¡.das fueron de 2.2% en el período 1940- consiguiente, muy grande entre uno J otro JIaII ... 
\9&1 y q~ 2 .9% en ~961-1a12. lutas ( ' ) . Esta. brecha. entre los pafl!eaclelanelJaa, 

2. ~ta ele",.,.pl\ ~asa de crecimiento demográfico bace que rroIla dos t iende a acentuarse cada vez más, lo CI18I •• 
la l!pir:Unide de eaades" de la población peruana sea una de plantam iento integral de los objetivos J esIIatecIu del 
las más aplanadas del munao: los peruanos menores de lS años 110 interna ciona l. 
son 45 % de la población; las personas en edad de trabajar 05 6 . En este momento lI~tra pe11u. ..... 
a 64 años) son 52% y las personas de 65 años o m á s son 3 %. m ás d e la s dos terceras partes de 1& inversión al Seetar 
Nuestro índice de dependencia (número de niños y ancianos, Moderno (a pesa r de qlle éste oc\¡Pa ~t .. Qo~ 
sobre el ~¡mero de personas en edad de trabajar) es por con- nuestra fuerza laboral), pal'l!, q~e el _ ,... .. 
silnlie~te muy elevado también : 92% (0). Nuestro Indice de a cero e industrias, electricidad, traIl8POrte, mIDas, peiNIIt, 
depenq!l.nci~ iI'\f&ntil (níVnero de niños, sobre el número de per- Pero el desempleo y subempleo se mantienen en el ÍIII 
~a,s de 15 ailos y más) es 82% ( •• ). Y aumentan en el SeetQt 'l'radleloBal11ñQo, .... .. 

3. Si relacionamos el número de babitantes del Perú con múlones de traba j adores estén por dMIaje .. ... 
!I~ extensión tern~ria~, ¡ll Perú aparece como un país relativa- vital legal, es decir, que seis lllilloI\Cs de per\IIlIQ¡ mu I 
D;leI'\te qesP,oblado.En efecto, la aensidad media de su pabloción vel de subsistencia. Esta situación nos eIIIIta , .... 
fue de 5 .5 en 1940, de 8.1 eI'\ 196\ y de 11 .0 habitantes por tantem ente nues~ra. política de.desarroUQ,,\lfl\\Ofnr1p 1l 
Km2. en 1972, (siendo en ese año 1i personas por Km2. el sultados del creclmlento beneficien a toooe " ...... ,. 
pcomedio mundial y 15 el promedio latinoamericano) . En rea- n es ?el ?als. p ero la magn~tud y ifa"e4a4 dellll\1blclDa~ 
Hdad hay que tener en euanta dos cosa s: pl' imero, los kilómetros en termmos de dar tambien OCU~ÓIl ~~, .. 
cu.adrados "habilables" del P e rú SOI'\ mucho 1'1enos de 1.1f.' dIO tra población, lo c~a.l exi~ .el a~ J ..... 
1.\11111;111 ;. se~~ndo, de llecbo la l'0blación está muy desigualme n - que pueden y deben cont~lbulr a ~ ~ 
te distnplllda en el teqito.rio l\a..c\onal, y se COncentra cada vez .~ . Unida. a. la sit\la.ció~ del «n¡¡¡leo .. " .. 
má¡s ~ la. costa.. y en la capital. La situ,ación demográfica en bUClon del mg~so: el 10% de la po~ ~_tI 
el Pe.ru J¡lo .plll:n~~a en este momento un pp lblema c e d e n i>id.a d c.~ l ingreso ?~clOnal, Ulie:tJ,\r~ que el 30 ~ .. poIre" 
exceSl~a (¡;u s.~qll1era por Km2. habitab,le) , sino de mala dlS- clbe una declma Pffi'te d~ mgreao. _ ...... 
t:lbUClÓl\ y, sobre todo, de crecimiento acelerado de su pobla - est á sit uadO sobre todo en. el área JWU u.bI. "' lIi 
ClÓ'\\ en estre~ relación con los problem¡¡.s es~¡;uctu~ales de tuido también por una de cada veinte ............ 
nuestro subd,~rollo, m a . Nuestros problema,s estruetura.lte •• la ,..... 4 

pleo y el ingr eso, se reflejan eft la liluuldll • la .. 
(i¡) E~te índice li,e dependencia es 57 % e n Argentina y 69% enorme incidencia en la vida f~, , ..... 11 

e.u Ch,il~. de n u trición, salud, educación, que ......... . 
( ** ) Este ludlce de depende ncia infan til es 28% en Argen t ina párrafos siguientes. 

y 39% ~n Chile. En Es tados Un id os es 25% y Europa 
(\ac,to. o.I'len~a l como occide.l,lt a l) es 23% . 

4 . . La. l?obl.a.ción urbana, con tasas de crecimien~ anual C . ASPECTOS ~E AL~ME~T~CION? tmna. 
p:l'0medlo d e ~.6% en el per ioQ,o 1940-1961 y 5.0% en el pe- l . En el pals la SltU\lCIÓ~ allm.en"" __ IM .. I 
rl odo 1961-1972, ha elevado su importancia r elativa de 35% en Gran pa rte d e nuestra. poblaclQD, aC\18 ~ ti 11 
1940: a 59% e n 1972, y actual mente (1976) se estima en 92 % de <'\l lorías y prot o:- ina s n ('I~ ' I',U\d,o 11,11 p .. ~n ~I 
hablend? pasado en cifras a bsolutas de 2'460,000 h a bitantes en minio d e carbomdr atos. Esta situ!\C\ÓIl ~ lII\lCbo mis PI 
1940 a 9975,000. en 1976. E s te incremen to se debe en gran, par te los grupos vulnera bles eo.nstitu.idos .llQ.~ lQJ DI&e J., 
~l crecnruento desmesurado de las ciudades (c~ntros poblados tan tes y lactantes. donde el req,uenxwentQ ~ 111 

e, más de 20.000 h a bItantes ), que al concentrar las ocu.pa ciones c.olltnbuyendo a m a n tene¡; alt!\S ~~ ~ I\l~ 
mas. r enta bles y las prrnci pa les actividades polí tico-adminis t r a ti - clalmen te infanLil y pre-escolar. 
vas, Culturales, coz:o;erciales y de servicios del pals , actúan como 2 . En cifer entes áreas del país la. prnalencia d! ' 
~en tros de atl:acclOn y recepción de grandes migr aciones d el nutrición calórico-proteica en los menores de cinco aid. 
area x:ur,al y Cluda.des menores, sin llegar a ofrecerles de hecho zaba a l 44.S% y las ¡¡.nemias l\l,lt~~ ~ , 
ro el mll1.lll1o necesario en infraestructura de vivienda ni u n d e la PQblación f em enina. y al 33 .3 % (\¡e 114"-.11 
~reo pro~uctl vo y esta ble. En 1970, del 30.0% (I qu1tos) al cide en una alta propQr ción de recién nacidos de bajo 
tes % (TwJillo) ~e los. res ide.ntes de las ciudades eran m ig¡:an- 3. De imp~:II · t::l,nci n. cap~ta1 es e~ hec;bo.~ 1lIl~ 

. En 194.0 se Identlflcó solo una gra n ciudad (Lim a) que rales de qUe d lspone el p&lS, como el factor tiern.. SIl:! 
concent,raba el 23 .2 % de la pobla ción u rbana y el 8 4% de la dos ; as! d e un a su perficie total de l2815a\,IIiIJ .... 
~OblaclOn lola] ; en 1972 se ide n ti ficaron 9 grande~ ';; udades rritor io n acion a l sólo 2'793.360 son dedicadas al uso 

e Z;ás ed 100,000 .l?-a b1tan tes, que en conjunto r eunlan la s 3/ 5 P ar a 1970 la presión demográfica sobre _ tÍ4f1l, tu. .. r 
ptoatr s de la pOblaclO11 urbana y la tercera parte del a población bltantes por h ecl'Íre,>s c'l,ltivact¡¡., es~ 1M J&a 

al del paJs. t a cIfra h abrá s ubido a 6.1. 
S. Como .cont~aparte del gran incremento de la población . 4. La prOdUCCión nacional d.e a.ljmel)toa lit¡ et_ 

urb~na y la d¡recclón de . las mi g raeion s int rnas se cst"t pro- sl<l aces de consumo toda vez que la off .. ~ 
ducle:mo una di min ción de la imporLan cia relatlva de 1'0. po- tas~ infcrior a la del crecim iento de la, )IIIIIIaciM. 
blaclOll r ural :. G5 "ó en 1940, 41% en 1972, 38 ";' actualmente con el IIIc l'c lll en to y la r ed ist ri bución del \DiIIao ~. 
tasas de creCImIento promedio a nual de a penas 1 . 3'" en i!l40 ~ m ayor cl e manda. de alimentos. obliglllldo a NC\Il'l'iI', . 
1961 Y 0.5o/u c n 1961-1972. No obstan te su desce nso l' lativo d('n- ~,,~ crecÍt'nlc de im por taciones, con el ~ 
t ro del Lot.a l nac anal, nuestr a pOblación r ural sigue a Ull1cnLado diVisas. La escasez y altos precios de algunll8 aIiIIIIID 
en volumen, h abIendo p asado de 4'550000 en 1940 a 6'100000 ta la lnnitad a capacidad adqulsitiYl\ de 108 gru,.. lIE! 
en 1976. ' , de la. población , que son los que acusan ma,or déCI' • 

6 . Las m igraciones in ternas significan un es fuerzo que 
ha<;e la poblaCIón para adecuar su disLl'ibución a l a dislribu
clón de la n queza y de I s oportunidades de trabajo. Sin em
bargo, los traslados masj\'os de oferta de m an o de obra ejer
cen prcslOnes sobre los mercados labora les ya saturados de las 
POCas áre.us recepto.ras de la costa, gellerando empleos de ba.ja 
p ro<:uctiVldad, . condlc.lOna n do la apa rición de cuadros de explo
taC:lOn econórruco-soclal de los migrantes e im poniendo la consi
gUI~nte sob recarga sobre los serv icios bÚslcos. En el pla no fa
miliar e lndiVldu.a~, las migraciones condiciona n la desorgani
z~clón e ines,tablhdad en las relaciones de la fa milia, exp o
m endo la umon p recaria a disolver sus vínculos prem at.ur amen 
te y sometiendo a l individuo a r iesgos socia les y biológicos de 
desadaptación . 

7 . Todo es te conjunto de datos demográficos evidencian 

(.) En 1976 l a Fuerza Laboral del Perú ee lnOi'elMOtaJi . 
000 tJ'abr\jadore~. mien lras que la Repúbllca ~enl 
por j m plo (qll e líe n una fuerza laboral que t!I CIIi 
ces sU])l'rior a la nuest ra, aunque su pOb~lÓ!I el • 
veces la d~ 1 P"r 1) a umentará su fuerza labor¡¡l~ ~ 
jador s. Per o el monto total ce inversión de la l ~ . .t 
trt'lnla veces supcrior al de la Inversióll del ~ 
a ño, lo cu a l significa que la cantldad. lnv!ll'tllla an mt 
da n uevo traba jr\dor en Alemapia. _ cm:a lit IP 
monto de inv:)rsión por cada nuevo ~r pe¡)IUP, 

s m ejante puede c.ecirse de cu~qwlIr ~ ~ 
r especto a. u n país del T ercer Mundo. 
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IlUlnO C&l6rleo-prot¡e{oo , dedican mé.a de l. mJiad de 10 pre
npueeto .. la compr. de aUmentos. 

•• 
f. ~ rlesgos de enfermedad, muerte de 1& pobhlc..m aoG 

elevados. No obstlmte que en los últimos años hay una knden
el. deeoeru:lente en l. tasa de mortalidad general. el rleaeo ele 
morir de loe nifios menores de un año (101.' delunc10Aes por 
mil nacidos vivos) se mantiene elevado superando hasta mete 
_ al ft1r\stl'ado en pal.sea desarrollados. 

3. IA.s causas de enfermedad y muerte afectan preteren
temen~ a niñ08 menores de cinco aiíos, y están relacionadas en 
gra.n medida con laa infeccIones y otras causas susceptibles de 
!ler evitadas o reducidas 5Igniflcativ~mente con l. aplicación 
oportuna de técnicas sanitarias conocidas. 

3 . La mortalidad por grupos de edad muestra que Ct!rc1!o de 
Ja mitad (48.4%) del total de defunciones generales ocurren en 
niños menores de $ afios. Se estima que a.lrededor d.el 60% de 
las defuncIones de nitios menores de 5 afias se relaclona.n oon 
deficIencIa nutriclonal. Que actúa. como causa básica o II80Clada 
de muerte. 

4. Es de interés citar la Infiuencla. que sobre esta nalldad 
tiene el perfil reproductivo del pais, con una tasa elevada C2e 
fecundidad global (6 .4 h ijos por mujer) que condiciona 1 .. al
tas tasas de morbi-morlalidad materna, fetal e infantil La mor
talidad materna y ¡XTlnatal es mayor en los extremos de la edad 
reproductiva de la mujer y entre las mujeres de paridad elevada, 
con corto espac1a.!niento entre embaraaos. ' La malnutriclón, el 
nIvel BOcio-económico y la condición civil de la mujer conati
tuyen factores que aumentan el rIesgo reproductivo de la pobla
ción 10 que se traduce en muertes maternas, fetales y neonatales. 
En la estructura de causas de muerte materna, se observ:> un 
predominio de hemorragias ., abortos. La morbilidad psiquiá.

b-lca Infantil (retardo mmtal, slndromes convulsivos y altera
ciones de la. conducta) también está fuertemente influenciada 
por el t&mafio familiar, el corto espaciamiento entre embara
zos sucesivos y las condicIones Inadecuadas de atención del em
bara7JO, del parto y del recién nt.cido. 

5. En el año 1972 se estima Que ocurrieron 170,000 defun_ 
ciones de las cuales &ólo 12<1,585 fueron registrados. y de Estas, 
BÓlo 67 % tuvieron certificación mé!!lc&. Los nivelé'll, composl
cl6n y tendencias de los riesgos de enfermar y morir no han si
do, ni son, uniformes en los distintos grupos sociales. 

6 . Sólo el 75 % aproximadamente, de los nacImientos, es 
d ebidam ente registrado y de éstos, sólo el 40 % recibieron algu
na. asistencIa profesional. 

7. Toda esta situación es el resultado de la interacción 
permanen te de dIversos factores condicionantes, entre los que 
se destacan: el crecimIento, la estructura y la distribucIón es
ppchl ele la pob!aclón; el bajo nivel del producto y su d esigual 
distribución , las deficientes conc!lciones de la vivienda y sanea
miento bá~lco , la m a1nutrlclón, el bajo nIvel educacional y lu 
limi taciones y deficiencias de los servici06 de salud. 

8. Los rt.-cursos del sector se distribuyen entre múltiples ins
tituciones no Integradas, las cuales, en su gran mayorla sólo 
reall~n acciones de recuperación y no ejecutan actividades de 
promoción y protección de la salud, con excepción del MinisterIo 
de Salud. Los recuroos hwnanos , su composición por tipos de 
personal mu t'stran deterioro con relación a los Indlces observa.
d os en 1964 al no haber guardado reladón con el crecimiento y 
distribución de la población. Los recursos materiales en términos 
de establecimientos de salud y camas hospitalarias, ;e encuentran 
concentrados en Lima y algunas capItales de Departamentos. As1 
por ejemplo Lima, tiene 4.4 camas por 1.000 habitantes, y Apurf
mac y Puno, sólo 0.6 camas por mil. En general, existe deterioro 
en la rel nción de camas hospitalarias por 1,000 habitantes, que 
de 2.35 en 1964, bajÓ 2 .12 en 1974. Con respecto a la poblaCión 
materna e infantil , la relación de camas obstétrIcas y pedlátrlcas 
es dl'l orel!'n d e 0.25 Dor mil. El total del gasto naCIonal en salud 
ej ecutado el año 1973, alcanzó el 3 .2% del PrOducto Naciona.l 
Bruto. De este total, el 96. 2% se utilizó en operación y s610 el 
3.8% (' n in \'crsi <Ín . L'I r{pcre('i ente disponibilida<\ de recursos hu
manos •. materiales y financieros, en relación a las necesidades y 
a5') lraC'0 'les de la pobla CiÓn. y la desigual distribución institucio
nal y regional : mantl!!ncn las ~if~rencias en cU\l-n~o a la cQl;>er. 
turn, cahdad y oportunidad de los servicios de salud. 

E. A~n'C1'~ S DE EDUCACION y CUL'1'URA 
1. El perfil educativo de la población peruana de 5 años 

y m :'ts mos traba en 1972 un nivel educati vo promedio de 3.7 
grado¡; aprobados, siendo obligatorio en el país e l 69 grado. 
El 60% de la población económicamente acliva tenia un nivel 
de cducaclón igual o mferior al tercer grado de primaria. La 
tuerza de trabajo con educación superior se ha incrementado 
de l 2.3% al 6.4 % en el periodo 1961-1974; sin embargo existe 
un alto dHieit de profesionales y técnicos calificados en el 
pals y la estructura actual de los centros superiores de 
educación es insu{ic-icnte en número de plazas y recursos para 
absorber el crecien te número de postulantes. 

2. El índice de analfabetismo, en porcentaje de la pOblación 
d (' 15 años y más, se ha reducido desde 1961, pero el numero 
total de analfabe tos se mantiene superior a dos mlllones de 
personaS. Este elevado numero de analfabetos se halla sobre 
todo en la zona "ural (71 % ) y en el sexo femenino. 

3. La demanda por servicios de educacIón es muy alta 
dado el bajo nivel educativo que existe y el acelerado 
crecimiento pOblacional (alto porcentaje de menores de 15 afiOs). 
El sistema educativo peruano presenta Una pirámide cuya 
amplia base está {ormada por los primeros grados de la 
educación primaria y básica regular, y cuya cúspide de 
educación supel'ior es de dimensiones reducidas, mostrando 
el marcado desajuste en l re las edades cronológicas (que ya 
tiene n una pirám ide "aplanada") y los grados regulares (que 
pI' senta una pirámide más aplanada todavla). Las altas 
metas de cobertura que se ha propuesto la Reforma Educativa, 
y la di stribución urbano-rural de la poblacIón, Con sus 
caral'le risticas peculiares, imponen un esfuerzo de gastos 
cercano al 20% del presupuesto nacional en el Perú, una 
de las proporciones más altas del continente. 

4. Las deSigualdades sociales, económIcas y culturales, 
no han conccdido todavía a todos los peruanos las mismas 
oportunidaaes en materia de educacIón, sltuaclón que se 
agudiza en las zonas rurales y que resulta en un pluralismo 
cultural inadecuado y falso, no en lo q'" tiene de vari edad, 
lino en lo que muestra de ause ncia de pl'omoclón y desalTol1o . 
No ha existido en el pasado una pollUca CUl ' ural dellnlda y 
cohere nte que ¡e dirija a estimular la creación original y 
a orientar el esfuerzo de la comunidad hacia formas que 
objetivicen y consoliden los valores propios de la personalidad 
n .. <'lona. . Subsis ten actitudes de Imltnción, comportamientos 
con rvadores y conformista, prejuicios raciales, y &ociOI S, 
de{ormacioncs en la compr nslón y a tuallzaclón de los 
valores r liglosos, menospl'cCio del trabajo Jnallual, etc. 

5 . Las cal'act risticas educacionales y culturales d critas. 
del 'rminan a ccntuadas diferencias en cuanto a valoraciones 
y comportamie ntos con r pecto a la fecundidad, los h ijos, 
la mujc r y la familia. 

F. ASrli, TO Dl!.: LA FAMILIA 
1. La familia peruana es la orgalll7..GcJÓn básica que asume 

múltiples y articuladas funciones. Las más sobre alientes son 
IR funciones de reproducción y conservación de la especie, 
de socialización de los hijos, de transmisión de patrones 
conductualcs y valores culturales, de producción y cosnumo 
y de consolidaCión del sistema socio-politico vigente. La 
injusta distribución de la riqueza, la no participación de 
las gl'andes mayorlas en los beneficios económicos y sociales 
y la cae i teneia de diversas relaciones sociales de producción, 
son de terminantcs de la constitución fammar y condicionan 
la exi s te n ia de distintas clases de familias. 

2. En el Perú, la regulaCión del comportamiento 
reproductivo e ·tú e n relación con el nivel cultural, socio
económico y tccno1Ógico. al cual las familias privilegiadas tie
nen ple no aece °0 en tanto que las familia de menor nivel socio
económico 1 ie nen acceso limitado I de biendo asumir una 
.obrecar:;a r e productiva desproporcionada. El orden social 
pI'cvalente le asigna a la mujer un rol secundario circunscrito 
a la pl'ocrea cl6n y fa enas domésticas. En general, las mujeres 
en cl P crú tienen opciones limitadas para regular su fecun
didad, a pesar de la trascendencia de la fun ción reproductiva, 
que conll e va el riesgo vital e ineludible de la gest!\ción . 

3. En el s eno familiar la mujer es el princip8l f'l emento 
de pr otección y de socialización de los h ij os y la que les 
comunica los val or es y pa utas culturales. Sin embargo, ella 
es la má s poste r gada en su margina Jida d socio-ecc>nómica, 
cultural y sexual, en el contexto a c! udl de nu pstra socied .. d. 
La mujer casada está supedita da y li m itada por Ulla leg is
lación discrim inatoria y obso leta. La mujer conviviente o e n 
unión inestable no t iene in s t r umentos j urid icos de recla ma· 
ción o defensa d e su s derech os a dquiridos. Las madres solteras 
<!Ollstituyen un alto, y al porece!', creCIente porce)1t~je ~el 
universo total de madres censauas del pais. E la sItuacIón 
es critica y la gran magnitud de hogares Incompletos es, 
en parte, efecto de la precariedad y cir cuns tancialidad de la 
unión convi\·cncial . Las madres solteras y su prole cons t itU)Oen 
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""poII vuln.rablea. aocl&1 7 económicamente margInados. No 
e"i.~ una infrae6tructura d e serviciol adecuada que ayude 
a la madre trabajadora. En lo laboral, los dIspositivos legales 
VI"ntee o no .. cumplen, o .on dllcriminatorloa. La mayorta 
de la poblaeI6ft femenina no goza de los beneficios de la 
securlcla4 lOCIal 7 loe tervlclos que atienden a 1al! necesidades 
de la maternidad 80n lnauficlentes, mal dIstribuidos y con 
bajaa etrras di! cobertura útil. 

4. La funcIón del padre en muchos holtate!l, sobre todo 
del área urbana, fle ha Ido elTcunscrlbiendo al solo aspecto 
económico (sustento de la economllt famHlar) con menOScabo 
de la necesaria comunicación entre loS esposos, y entre los 
hijos y su padre, el cual. en realidad, participa en m1nima 
parte de la vida familiar. Por otro lado, el varón peruano, 
por diferentes factores socio-culturales, tiende a la práctica 
de la procretlCión irresponsable q\,le se traduce en hogares 
incompletoa, unione& convivenciales inestable$, .buso y pos
tración de la mujer y niñez abandonada. La .use:1·~ia de ¡a 
fiaura paterna o su no integración a la vida famUiar, ul' a 
de cuyas causas importantes es la masiva ml¡¡raclón Interna 
en busca de trabajo, es uno de los grandes problemas s(·(O!ales 
y .icológlcos que enfrenta actualmente la familia peruana. 
Además los medios de comunicación aUdio-visuales fomentan 
con frecuencia estos serios desórdenes de valores y de com
portamie nto, deformando la imagen de la mujer, utilizándola 
como objeto sexual o presentando una falsa sub1i!lUlclón de 
la función materna a la vez que minimizan la figura del 
padre, o promueven modelos de vida familiar foráneos y 
ali enantes. 

5. El contexto social y económico de la familia incide 
directamente en el niño peruano. Las privaciones o el 
abandono, la mal nutrición, la vivienda precaria y tugurlzada, 
el hacinamiento y promiscuidad , la (a lta de estimulos Y 
oportunidades y la privación parcial o definitiva de la figura 
p.lterna, constituyen faclores que condicionan una ni~ea 
marginada, en donde el pleno desarrollo de su potencIa) 
genético y cultural se ve limitado y postergado. 

........ 
Antes de concluir esta Segunda Parte del documento 

que ha resumido los aspectos más graves de la realidad 
nacional con respecto ' a la cuestión de mográfica, sería 
conveniente recordar los meritorios esfuerzos e iniciativas 
de diversas personas e instituciones por despertar la con
cIencia del problema y contribuir a su solución. Es necesario 
hacer aquí un explicito reconocimiento de la preocupación 
de la Iglesia por este problema. La preocupación pastoral 
del Episcopado Peruano ha sido claramente expuesta (-). y 
se ha manifestado además en muchos centros de educación 
y orientación sobre problemas de población. La Iglesia en 
el ~rú, respondiendo al sentir de la mayoria de los peruanos, 
y según su estatuto de derecho público interno, reconoce 
estar llamada a desempeñar una misión Importante en la 
educación de las 'Conciencias, en promover la responsabllldad 
moral individual y social ante el prOblema y en hacer accesibles 
las ayudas necesarias para que el prOblema demográfico en
cuentre una solución acorde a la fe y a las aspiraciones de 
nuestro pueblo. 

Lo que se ha afirmado de la Iglesia Católica se ha~e 
extensivo a las demás relig iones de otros grupos en el palS, 
que el Gobierno Revolucionario respeta según el pluralismo 
de las Bases Ideológicas, y de las que igualmente espera 
su participación en la solución integral y humana del pro
blema demográfico en nuestra Patria. 

(0) Véase el documento "Familia y Población" del 19 de 
marzo de 1974. "La preocupación pastoral por la familia 

ha de ser realista y estar centrada diná micame nte dentro de 
la misión evangelizadora de la Iglesia" (Familia y Población 
N 9 4). "Consideramos que es función de la socIedad y ' el 
gobierno: a) crear las condiciones polltieas, económicas, 
culturales y sociales en las que la institución familiar pueda 
cumplir con el cometido que le compete por d erecho natural 
y divino; b) elaborar y asegurar el cumplimiento de una 
legislación que garantice los derechos y la presencia activa 
de la familia en los diferentes- campOs del quehacer social. 
Recordamos que . la' familia ' el> la primera educadora de sus 
hijos, función que ninguna otra 'Instituclón puede u~rp.ar; 

c) establecer una politica poblacional claramente definida, 
motivada por la voluntad de promover el b ien común y no 
por presiones internas o externas que puedan atentar contra 
la libertad de las parejas y la autonomla de nuestra Patria" 
(Familia y Población NQ 44-45). .. " . , ... 

111 - POLJTICA DE POBLACION 

A. OBSERVACIONES PRELIMINARES 

1. Lo poblacional (es decir , el volumen total de una, po
blación. su composición por edades, su localización y el ntmo 
de cambiO de estas magnitudes) , depende de la decisió n 
d,) las personas, la cual es fuertemente condicionada por un 
conjunto de factores económicos. sociales y culturales. El 
pronlema demográfico no debe considerarse con una visión 
parcial, sino con una vis ión integral y realista, que tiende 
no sólo a atenuar los efectos sino Que vaya a las causas del 
problema y encuentre las soluciones que sean eficaces y 
éticas, es decir, humanas . 

2. La explosión demográfica actual de la humanidad se 
da de hecho en los paises del Tercer Mundo, como conse
cuencia de su subdesarrollo y factor agravante del mismo. 
A nivel mundial, los objetivos y acciones de polltica de 
población deben inscribirse dcntro de un esfuerzo integral 
y solidario para que todos los pueb los alcancen un nivel y 
forma de desarrollo justo y auténticamente humano. 

3. Dada la estrecha interrelación entre lo demográfico 
y las estructuras de la sociedad, todas las medidas que adopta 
o deja de adoptar un Estado en su política de desarrollo 
tienen una Influencia Indirecta pero eficaz en la configuración 
Que va gradualmente adoptando la población de ese pals. 

4. En el Perü objetivo global y final de toda nuestra 
politlca de desarrollo no es otro que la r ealización de nuestra 
poblaCión en una democracia social de participación plena. 
La Revolución P eruana, que considera al ser humano COmO 
fin y no como medIo, se dirige a lograr una poblnclón sana 
y vi~o.r(\sa, tanto en el sentido de salud flslca como en el 
sentido de fortaleza moral y madurez plena en el desarrollo 
de todos sus fa cultades humanas ; una poblaclón (\8¡lacitada, 
es decir educada para el trabajo y por el trabajo, y acorde 
con los requerim ientos y aspiraciones de desarrollo del pals; 
una pohl:tción solidarla que superando las barreras y distan
cias que separan y oponen a los individuos y a los grupos 
sociales y culturales, se empeñe en la tarca común de 
constl" ¡ir la nueva sociedad; y una poblaCión libre, en la que 
cada hombre y cada mujer esté exento de toda opreSión 
que o('nda su dignidad y que limite el ejercicio de sus 
responsabilidades y de sus derechos humanos. En este sentido 
tra cendental, toda la politica de desarrollo puede considerarse 
que es, cn forma impl!cita o indirecta, poHtlea de población. 

5. Sin embargo, dada la primordial importancia de lo 
pOblaclonal en sus aspectos estrictamente demográficos( na
talidad, mortalidad, migración), para el logro de ese objetivo 
global y final , el Gobierno puede y debe adoptar una actitud 
activa y directa sobre el volumen, crecimiento, estructura 
y distribución de la poblacIón en el pai-s respetando los 
derechos de las personas y con la finalidad de que la po
blación en forma libre y participante logre la efectiva 
culminación de sus aspiraciones. En este sentido, amplio y 
preciso a la vez, el Gobi erno R evolucionario define y adopta 
la siguiente P olltica de Población, la cual se inscribe d entro 
de su Política Integral de Desarrollo. 

6. Esta inserción de la Polltica de Población en la Po
litica de Desarrollo del país s ignifica : 

a) Que la Politica de P oblación r cibe de la Pollti ca 
Global de Desanollo su contc nido y su direccionalidad 
esenciales; y 

b) Que todo el conjunto 
nuestra Politica de Desar rollo 
forma coherente y armóni ca 
la P olítica de Población. 

de pol í ti cas qu e cons ttiuyen 
completará n y r efor zará n en 

los conte nidos especif icos de 

Dicha Inserción excluye, por consiguiente, el enroq ue 
parCial y controlista en lo demogr á fiCO por parte del Es
tado, y distingue la P olltica de Po~ladón del Gobie rno 
Revolucionario de las posiciones que tIe nen aquellos paises 
que han optado por un modelo de desarrollo d iferente. 
B. POLITICA DE POBLJ\CION 

l. Definición 

La Polltica de P oblación, especificamente, es el conjun to 
de obje tivos y accion es que ti enen u na incid ncia direc ta 
sobre el volumen , c r ecimiento, es t r uctura y distr ibución 
de la poblaCión en el t e rritorio n acional, respe tando los 
derechos de las personas y con la fina lidad de con tribuir a 
que la población en su conjunto logro alcanzar Sus aspira-

LAS FAMILIAS DE. TODAS LAS EPOCAS y 
LUGARES ENFRENTARON SIEMPRE UN PROBLEMA: 
EL DINERO NO ALCANZA PARA CUBRIR SUS 

NEC ESIDADES. 

AHORA MAS QUE NUNCA ES INDISPENSABLE 
ORGANI ZAR EL GASTO FAMILIAR, ESTABLECIEl"-
00 UN ORDEN DE IMPORTANCIA. 

COMO EN LA FAMILIA, EL PROBLEMA SE 
PRESENTA A NIVEL DE GOBIERNO QUE TI ENt;: QUE 
SATISFACER NECESIDADES Y PRESUPUESTAR EL 
GASTO PUBLICO. 

Planifica. tu gasto ••• 

°S'iem'pre 
fue ¡gua!. .. 

-¡"'No hay 
dinero 
que 
alcan:ce ... !! 

PERO SON . :rAN,Ó~ .L.o;; .pJilOOLE.w.s QUE ¡s 
PRE;CI S9 'CLA~I FICt:-Rt..OSy .:E!'T ~aLEctR. OJl,j¡T~ 
VOS PARA RapLv'tRLOS .SEGuN" ~, •. ~ 
TANCIA. 

PLANIFICAR .. ES PREVER EL -FUTURO. ""'" 
J;:LLO CADA ESF.l1.ERZO DEBE SER CAL.CU~ 
CADA SOL PRE~PUESTADO. 

EN 'CONSECUENCIA EL USO f\N:\0IV.L. _ 
OINERO TANTO A NIVEL DE PAI5 COMO fAMILIAR 
EXIGE LA ELlMINAC:10N' DE G~TOS INUTIUS, 
Of;D1CANDO LOS INGRESOS A L.O NClI~ 
Y _SIEMPRE EN ORDEN OE PRIORIDAD. 

;1' 

• f'r"'iI-" zl • p r 
elones 4e UII. &IG1éntlco desarrollo y segurload integraL .solamente los deberes reciprocos de la PIftJI ...... liII 
La Política de Población se inscribe dentro de las Pollticas los de ber es para con los hijos y la sociecIU. Cqa 111¡11\11 

Multisectoriales de los Planes de Desarrollo del Sistema a la fecundidad, el Gobierno reconoce que la ~ ~ 
Nacional de Planificación, es decir, de aquellas políticas y la r esponsabilidad directa recaen en los pIdnI de 1"" 
que por su alcance y contenido orientan las acciones de señalando que el Estado tiene la responabiliclad de "" 
desarrollo en varios sectores y comprometen sus recursos move r la trans(ormaclón de las estruet¡¡¡u ('('f 

disponibles, siendo su formulación y ejecución responsabi. sociales y culturales de modo que se favOfelC8ll eill c.¡¡i 
lidad de más de un sector administrativo, y ' comportamiento, y de proveer adecuada iAlocffilciól, 

2. Objetivos 
Aunque las Politicas Multisectoriales y Regionales del 

Plan Nacional de Desarrollo no tienen objetivos especificos 
sino que se orientan a los Objetivos de Desarrollo sefialados 
en el Plan, se ha considerado necesario precisar aqui, por 
la espeCial complejidad de su problemática, los siguientes 
objetivos que ponen de relieve la visión integral, huma
nista y revolucionarla, que orienta la Politica de Población 
en el P erú: 

(1) Lograr un crecimiento pob1acional que '!sté en 
armonía con la libre decisión de la población sobre la 
dimensión familiar y que contribuyan a hacer efectivos 
los esfuerzos que la sociedad peruana realiza para alcanzar 

programas educativos debidamente estrllCtlll'aliol e intIP 
dos a servicios médicos que proporcionen 101 me4WI. 
respeten los principios de la ética y de la IIIOraI. 111 
asegurar la libertad consciente de las pareja¡ ln el e~1\lII 
de la paternidad responsable. Queda por colSÍgI'. 
excluido todo intento de coacción y de meaipu¡.cÍÓII de Ir 
p ersonas, y el recurso al aborto y a la lItIriIi.iÓII (1 

fines de control de la natalidad. 
(5) Adecuar efic ientemente la producción y dlstn¡' 

ción de alimentos (agri colas, pecuarios e induslliale¡11 I 

requerimientos alimenticios y Dutrlclonaltl 4t la ~ 
cubriendo a la brevedad pOSible el grave dMicit Qut td 

en los grupos más necesitados del pais. 
la . t clciII IOCJIi ) • los niveles de desal~ollo humano a que aspira. 

(2) Lograr una reducción significativa de 
mortalidad, especialmente de la madre y del 
permita elevar la calidad y esperanza de vida 

(6) Mejorar sustancialmente 11 UII . Id 
salud de la madre y del nltio, csesarroUaado la 1e¡J! 

la morbi- la infraestructura y los servicio. deltlnadOl • este fiL .. 
niño, que (7) Desarrollar accIOnes de salucl iJlteldl 0'\. 

de toda a : di s minuir la morbilidad, preferentemellM« tn .' nuestra pOblación. 
(3) Lograr una mejor distribución de la población en 

el terri torio, en concordancia con los Objetivos de desa
rrollo regional y de la seguridad nacicnal. 

3. Acciones * 
Conforme a la naturaleza normativo-cualitativa 

de Desarrollo se adoptan las siguientes acciones, 
berán programarse por Sectores en los Planes 
respecti vos: 

da d es tmnsmisi bl es: prote~r la salud y ~~ • 
poblaCión trabajadora; proveer 106 HfY\dOI lI!1n~ 
salud para poblaciones migrantes; fortaMcet los ~ ji 
para hacer frente a situaciones de em~ den .. 
marco del Sistema de Defensa CIvil; y desde ahora. ~ 

del Plan todavla todavla en el futuro, a medida .ue te :y~. 
que de- d le ndo la e p ranza de vida y reestructUBIIdo nJltlll 
Bienales edad es de nuestra población, pl'fttar servIdoS ¡jo. 

económicos y sociales a nuestra poblad6a 1111)'0' 
(1) Revisar, rectificar y completar los dispositivos 

legales vigentes que se oponen, o no contribuyen al logro 
de los objetivos de la pOlítica de población y exig ir su 
exacto cumplimiento, sobre todo en lo referente a : 

-Igualdad de derechos y de responsabilidades de las 
personas sin discriminaCión por razón de sexo. 

-Acceso de la población a la información y v lelos 
médicos adecuados en paternidad responsable y planea
miento de la familia. 

-Adopclón de menores, postergación de la madre solt e ra 
y abandono de los hijos. . 

-~eestructuración general de las insti tuciones y sel'vi
clos Vinculados a la salud tLey General de Salud). 

(2) Apoyar, siguiendo los lineamIento de la R eforma 
Educativa, los programas de educación para la vida famili a r 
y de educación sexual orientada a la pater nidad r espon s ble 
asi como la adecuada preparac ión y formación integra l d~ 
los maestros, y propiciar programas de edUCa cIón en po
blación que orienten- a los educa nd os de todos los nive les 
sobre el valor de las r elaciones humana s in ter persona les y 
el resp.eto a la vida, e igualme nte sobre la din ámica d e 
las vana bIes demográficas y su r e perc usión en el desarrollo 
de la socledad. Asegurar la calidlld cientliica y éti ca de 
publicac~ones, pelicu.las, etc., refer entes a educación sexual 
y fam.I~lar. ProporclOnar, de m ane ra especial a los ad ultos , 
edueaclOn permane nte para la salud y vida fa miliar. a sí 
como sobre los ~eberes y derech os de l os padr es de familia 
en la ~u€Va socleda d peruana y Sobr e los condicionam ientos 
que eJercen la s estruct ur as socia les, políticas, económicas 
y cul t urales sobre la ~vo1ución a rmónica de la vida famil iar. 

(3) Promo~er acc IOnes en el plano económico, socia l y 
cultu ral que tIendan a revalol'ar la Institución familiar y 
a rob~s tecerla. como célu la básica de n uestra soci dad. Esto 
reqUlele ConSIderar al ~er humano en s u marco familiar 
en el cual surge a la VIda y lue go desarrolla sus ° 1 ° 
bá ' ca I f'l' .. d r e aClones 

. SI S ( e 1 laclon, e fra terni da d y de paternidad, debie ndo 
dI ch o Illarco proyectarse en el ámbito t otal de 1 . d r d " . asocIe ad a III e per mI tlr que la familia es té liga d 1 ' 
social h istór ico en el que se halla inmersa ya a 1 proceso 

. d d ' se ogre a sl una SOCIe a ver da deramen te soli daria en la b' de 
los objetivos de la n ación. usqueda 

(4) P romover acciones qu contribuyan 1 
a té t · t · 1 a ograr una u n Ica pa e rl1! ( ad responsable, es decir Una .• 
formada, co nsciente y li bre de las pare 'as °dPClon in-
1 d ' . . d . . . J en etermlnar 
a ImenSlOn e su ramilla, Opción que t e nga e n cuenta n o 

setáobservaráque alg u nas Acciones r epiten pun tos que 
~s . n . contenidos en el Plan d e Desarroll ~a 
1~ s.ls tlr sob re aspectos poblaciona les o, Eh s ne¡cesar¡o 
flclCntemente aten dido b que n o an s do su-
blaeión del Peru' no ss, y dSU rayar que la Polltica de Po-

e r e uce a los elit h 1 
una política de pla nificaCión familiar, rec os 1mitea di) 

1.'00111 a 
medidas restrictl.,.' .... 

ai'los. 
(8) E s tablecer s veras redaeitlll de nu,,' 

conta minaci ón ambiental y la dep de !8ftt1111"" 
r ecursos n a turales e impulsar los pro¡ramas 
y de conservación del ambiente. el asenlll\l !JI 

(9) Promover acciones que favorezcan \al JI)II 

pobl acional en zonas escasamente pobladas 1 I e:o d~ ¡IlII 
fron ter izas, contribuyendo así al desarrollo I p e la reo:1l' 
y a la seguridad nacional, y apoyar ~Irn srn~s árttS. 
t ación d e las corrientes migratorias haC~ n~eduslrial. fI 
desa rrollo a g ropecuario y de desarro o n Ia'-' f 

li m iten y compe nse n el excesivo creci/lliela"topo~ica Ji¡> d# 
apoyen la descentralización dentro de 
r r ollo r egional. erzos e iniCJI"" 

nO) Promover y coordinar los Hfu el CIIIP" dr» 
de las i ns tituciones públicas y prlvad.u ea 111 dl¡t(l-1II 

pob la ional, ajustando su funcionauUento ~ eliJl!illl" 
de la presen te P oI! ti ca de Po.blaclóllo q ...,rollo .. 
or ie n ta ción controlista y favoreCIendO ~uc:iÓII ~ 
el principio participacionista que la , 
post ula y de fie nde. !.- de ial . • 

(11) FOr talecer los sistemas nactont -~ ,_ • ..,;jI 
. t rzac!ón y ~~ estad is ti a y promover la SIS. ema I ~ÓIl ¡\e ,#: 

l os dato demográficos. PropIciar la teIIfC ." ~ 
e investiga ciones 1\ este campo, ~fiCO eJI \1 di * 
conocimi e nto tie los efectos de lo dem de 11 iJlCldfll ,; 
económica y socia l del pais, asi C~t~ el! iI (J/J 
los factores eco nómiCOS, sociales Y. cu e IJCOIPOrIl' * 
m ica y d istri buc ió n de la poblacl6n.. d.)OI p\IPI 
análi is e n la elaboración Y evaluaclÓll 
Desarrollo N ac ional. v!1IY 

){ACJON f ! G~\nl 
C. ELEMENTOS PARA LA FROGRA ¡.AOJON, ~1E 
CION DE LA l'OLITICA DE POB JAJIl.D 

EN LA rOLITlCA DE DESAR óI ' 
pobla~ ~ 

politica de _le. ~ 
Como ha sido ex presado, la 110 4tI .... kttr-

inserta dentro de la P oUtica de ~a": tIIJWe' utI' 
significa qu e la Política de poblaCión 1 ,¡ lllisrno ~ 
Obje tivos de cambio es tructural deLllBis, eonstl'-'1lfll ~ 
que todo el conjun to de políticas que ~n !ft~ ¡>t 
P OliUca de Desarrollo completarán y ec1fitOS de 
coh er ente y armónica los contenidos esP ¿ 

lOS ,. 
tien de Población. l e elCp]!c!t!.D 

P or su importancia fundam.enta SevalU8ci6n: al ¡tI rI 
t es l ineamiento de progrurnaclón Y 6JnIra y sorl 

l . Adecuar la Estructura Eco" ¡OIIÓJ. ,1 

al ServIcio d e toda. la Pobl!l.cló~ d la VIda \aciln (1 
La es tructura y organiZa(;l~n ad e Y de or,,"pl 

B.9clal del país (formas de proP';.~A sEIS) 
(PASA A LA FA 
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Autoriza e • 

e I e e tri f i e Be ; ó n 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 0752-76-EM/DGE 

Lima, 15 de Setiembre de 1976. 

Visto el expediente W 337148 relacionado con la. aprobación 
(lel proyecto de alimentaciOn en alta tensión para el local de 
Industria Manufacturera Electrónica S.A., en el distrito de San 
Luis: 

CONSIDERANDO : 

Que ELECTROLlMA, solicita autorización para ejecutar las 
obras de alimentación en alta tensión 10 KV. a la subestación 
compacta N9 7561 destinados a suministrar energia eléctrica al 
local de Industria Manufacturera Electrónica S.A., ubicada en 
la Avenida Mariscal Orbegozo en el distrito de San Luis con 
una inversión de S I . 482,725.00 ; 

Que de acuerdo al informe N9 285-76-DCT-DCO del De
partamen to de Con t rol de Obras de la Dirección de Servicios 
Eléctricos, se recomicnda aprobar el proyecto y autorizar su 
ejecución con ca rgo a l Fondo de Ampliaciones de acuerdo al 
si¡:uien te detallo' 

Ma(,cl;nles .. ... .. ... . 
Mano de Obra ..... . 
DlI'ección Técnica y Gastos Generales 

Sj. 217,820.00 
201,941.00 
62,964.00 

Total : ~.( 482,725.00 

Esta ndo a lo dispuesto cn el a r t ículo 2° del Decre to Ley N9 
lP.947 : a l inciso "d" elel ar ticu lo 19 de la Resolución Ministerial 
0294-76-EM-DGE ; y 

A lo opinado por el Director Gene ral d e Electricidad : 

SE RESUELVE: 
1,?- APROBAR el proyecto contenido en los planos Nos, 

301l{- 59-3 : 3064-60-3 firmad06 por el ingeniero Carlos B. Silva 
C¡¡tter con registro del CIP N° 10791 y Dresupuesto N° 76-0360-1-0 
pr~sentado por ELECTROLIMA; que corresponde a las obras 
de alimen tación en alta tensión 10 KV. a la su'oestación com
pacta N9 7561 desde la subestación N· 1053 destinados a sumI
nistrar pnergia eléctrica (iO KV.) al local de Industria Manu-
10cturera Electrónica S.A., ubicada en la Avenida General Or
be gozo en el distrito de San Luis, provincia y departamento de 
Lima y a ll tnrizar su ejecución hasta por la suma de Cuatro
cientos Ochentidos Mil Setecientos Veinticinco y OO!lOO Soles 
O~Q (S I. 482,725.00) con cargo al Fondo de AmPliaciones. 

, 2°_ El plazo pa ra la ejecución de las obras cuyo proyecto 
~ ee. oprueba en el articulo anterior es de noventa (90) dlas, con-
1 t.,\dos a pa!'lil' de la vigencia de la presente Resolución. 

" 30 _ ELECTROLIMA, al término de la ejecución de la.s obras 
dar:\ cumplimiento a lo dispuesto en los articulas 193'? y 194· 
drl f:(' glamen lo de la Ley de Industria E1éctriea N9 12378 Y re
m i1 l1'ú los pla nos de replanteo y protocolo de pruebas. 

ner,I~~rese y comuniquese. 

I r,pn(>rul de Brigr,da EP ARTURO LA TORRE DI TOLLA, 
Ministro de Energla y Minas. 

RESOJ.UCION MINI, TERIAL No. 0753-76-EM/DGE 

Lima, 15 de Setiembre de 1976. 

Vis to el e;{pcdicllte N° 336311 relacionado con la aprobación 
I d~l proyecto de a¡;m c;-,t flción en alta tensión para la Lotización 
Jirón Pedro G álvez en el distrito de El Tambo; 

I CONSIDERANDO: 

Que Soci~:}4 I~pU)\~rial de Huancayo S.A. solicita autoriza
Ción para ejecutar las obras de ampliación de las redes de alta 
tensión 10 KV. Y la instalación de una subestación de 2 x 25 
KV A destinadas a su mi mstrar energía eléctrica a 18, lotización 
Jirón P ed ro Gá l\'ez en el distrito de El Tambo con una inver
sión de S l . 381,548.00: 

Que de acuerdo al informe N9 293-76-DCT-DCO riel De
parta mento de Control de Obras de la Dirección de Servicios 
Eléctricos : se recomienda aprobar el proyecto y autorizar su 
ejecución con cargo al Fondo de Ampliaciones por el monto 
acotado de acuerdo al siguiente detalle: 

LINEA 

Materia les ... .. .... •• • ... 
Mano de Obra ... ... .... ..... " •• 
Dirección Técnica y G.G . .. " . ... 

SUBEST ACION 

Mnl('riale 
~I::no d e 
D lrccCH'> n 

Obra . . ... . . . . ........ . 
T écn ica y G.G . ... • •.. , 

T olal : 

SI . 164.440.00 
21,'i(¡0.0Il 
:!',771.00 

S/. 153,777.00 
3,790.00 

S/. 213,871.00 

10,110.00 S/. 167,677.00 

S.1. 381,548.00 

Est~ndo a lo d ispuesto en el ar ticulo 2° del Decreto Ley N° 
J!'-947: a l in('iso "d" d 1 a r ticulo 1° de la Resoluc ión Ministerial 
N~ 02!14-7r.- M-DGE: Y 

A lo op inado po r el Director Generul de Elect ricidad; 

SE RESUELVE: 

10_ APROBAR el proyecto contenido en los planos Nos. 
ll Y-21 -062-76, BY -2 1-063-76 mcmoria descriptiva y presupuestos 

N os. ~:.!.ttG.222 ~. 1:2,1 li.~:21 flnn,Hios n r )!. l' 1 itl '·lllC.'/Q Netnesio 
Coron :1 do Casti llo con regist ro del CIP N" 7030 presentado por 
SOCiedad I ndustrial de H I13 ncam S .A. que corresponde a las 
obras eJe e:,tensión de la red eléctrica de distribución primaria 
a lO KV. v la in~talació!1 de una subrsl:1rión de 2 x 25 KVA, 
dest inadas a lIministrar energía eléctrica a la Lotizaclón Jirón 
P dro G úl\·ez. lIbic:1rta en el distrito de El T nmbo, provincia de 
f{ uflncayo, departamento de ,Turún ~' autor izar su e jecución h as
\.'1 por la suma de Tre. cientos O('henliún l\!il Qui nientos Cua 
lenliocho ~. 00 lOo oll's 01'0 (S I . 381.)48.00) con cargo al Fondo 
de }\lll plH'ciones: 

2" E l p!r70 para la ejecución de las obras cuyo proyecto 
sr a¡rllpha r n r l :11' i('ulo :\n l(,1'ior es dr ciento vt'i nte (120) días, 
conl arlos a parli r de la vic.encia de la presente Resolución, 

30. SOCI d~d I ndustrr, l de Hu anca~'o S.A. al termino de la 
('jC'cuciQn de I:\s obras da rn cumplimiento a lo di spuesto en los 
nrllclIl0 193 y 194° del Reglamento de la Ley de Industria 
Elt'ctricn N(.' 12378 Y remitira los pla nos de repla n teo y protocolo 
dc pruebas. 

Re~istrese y comuniquese. 
General dI' f\r'gn da F.P ARTURO LA TORRE DI TOLLA, 

Ministro de Energía y Minas. 

RE OJ.LCION MINISTERIAL No. 0754.-'l~EM/DGE 

15 de Setiembre de 1976. 

Vis to el expediente N° 333242 relacionado con la aprObación 
del proyecto de alimentación en al ta tensión para la urbaniza
ción "Edua rdo Dlbós Ch:" en el distn to de Surco; 

CONSIDEHANDO: 
Q uc ELECTH.OLIMA solicita au torIzación p:u-a ejecutar las 

obras d~ a limcntación en a lta tensió n lO KV. a la subestación 
compacb pedestal N9 7,122 destillan0s a suministrar energía eléc
trica a la urba n ización "E duardo Dibós Ch.", ubicada en el dis
$.ril.o de Surco con una inverSión de SI. 390,851.00; 

Que de acuerdo ,,1 In forme N° &32-76.-DCT-DCú del .De
partam nto de Contl'\ll d I? Obras de la Dm'cClón d.e ServIcIos 
Eléctricos e informe N9 595-76~VC-554ó ue la DlreCCIOi1 de Con
t rol Urbano del Minister io de Vivienda y Cons trucción, se re
comienda aprobar el p royecto y autorizar su ej ecución con ca rgo 
al P ondo de 10 m p liac!oi1es por el m onto acotado de acuerdo al 
siguiente d~Lalle ' 

l\¡atcl'i~ l ('s . .. ... . . .... . .. ,., .. .. .. .. . , . 
Ma no de Obra ....... . .... . ...... . 
D:'·'·rdón Técr.!ca y G:\Stos Generales 

T otal: 

Sj. 155,942.00 
" 183,928.00 

50,981.00 

fl! ;{90.851.00 

E!>t::mdo a lo dispuesto en el ar tícu lo 2° del Decreto Ley N9 
18917 : al inCISO "d" (lel articulo 1? de la Resolución Ministerial 
N9 02!H-7G-E -DGE: Y 

A lo ol ll n" r!.) 1101' el Dirpctol' Genelal de Electricidad ; 

RE 1 K. l., -:1.\ 1::: 

1°- APROBArl. el proyecto ~ntellido en el plano N9 3056. 

!L PERUANO.- lima, 1.un&8 20 de Setiembre de 1976 

cu ión de varios proyectos de 
diferentes en del . p puntos 

; 

IS 
23-2 memoria descriptiva firmados por el ingeniero Carlos B. 
Silva Catter con registro del CIP N9 10791 Y elenco de inver
siones N9 6728-75 presentado por ELECTROLIMA que corres
poooe a las obras de alimentación en alta tensión 10 KV, 8 
la sobe5tación compacta pedestal N· 7422 desde la subestación 
N~ 6153 destinad~ a suministrar energia eléctrica a la urba
nización "Eduardo Dibós Ch." ubicada en el distrito de Surco, 
provincia y departamento de Lima y autorizar su ejecución has
ta por la suma de Trescientos Noventa Mil Ochocientos Cin
cuentiuno y 00/ 100 Soles Oro (SI. 390,851.00) con cargo al Fon
do de Ampliaciones. 

29- El plazo para la ejecución de las obras cuyo proyecto le 
aprueba en el articulo anterior es de ciento veinte (120) días, 
contados a partir de la vigencia de la presente Resolución. 

39- ELECTROLIMA, al término de la ejecución de las obras 
dará cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1939 Y 1949 
del Reglamento de la Ley de Industria Eléctrica ~ 12378 Y re
mitirá los planos de replanteo y protocolo de pruebas. 

Regístrese y comunlquese. 
General de Brigada EP ARTURO J..A TORRE DI TOLLA, 

MInis tro de Energia y Minas. 

RESOLUCION l\flNISTERIAL No, 0755-76-EM/ DGE 

. 15 de Setiembre de 1976. 

Visto el expediente N° 337074 relacionado con la aprobación 
del proyecto de alimentación en alta tensión para el pueblo jo
vela "Victor Andrés Belaunde" Ira, 2da. y 3ra, etapas en el ru.s:. 
trito de Cerro Colorado, Arequipa. 

CONSIDERANDO: 

Que Sociedad Eléctrica de Arequipa Ltda. S .A. solicita auto· 
rización para ejecutar las obras de alimentación a 5.2 KV. des
tinadas a suministrar energía eléctrica al pueblo joven Víctor 
Andrés Belaúnde, Ira., 2ra. y 3ra. etapas, ubicado en el dis
trito de Cerro Colorado con una inversión de SI, 1'229,662.00~ 

Que de acuerdo al informe N~ 420-76-DCT-DCO del De
partamento de Control de Obras de la Dirección de Servicios 
Electrieos, se recomienda aprobar el proyecto y autorizar su eje
cución con cargo al Fondo de Ampliaciones por el monto neo
tado de acuerdo al siguiente detalle: 

Materiales ., ... "" .•• ,.. • • , •••• , •••• S/. 
Mano de Obra •.... " .• ",.", •• ", •• 

956,993,30 
112,278.00 
160,390.70 Dirección Técnica y Gastos General~ 

Total: S/. 1'229,662,00 

Estando a lo dispuesto en el artículo 2'1 del Decreto Ley N9 
18947: al mClso "d" del articulo 19 de la Resolución MInisterial 
N9 0294-76 .. EM-DGE; Y 

A lo u¡.lIl'l,.rtC IJ{)r el Director General de Electricidad; 

SE RE<';I ; ~; I V E: 
19_ Al R' IJ I>I"¡ pi proyecto contenido en el plano sin' me

moria descl l1'" ",. , ¡.II'P:>' 1 puesto N~ 102J76-D.T .P.L.A. T. firma
dos por el 'nI/, ","'0 \ lll-'Uel Pareja Ch. con registro del CIP 
N9 7515 preh'" . ,. ",. ,JI" Sociedad Eléctrica de Atequipa Ltda, 
S.A. que corr" " ,." rle " las obras de alimentación a 5.2 KV. a 
tres subestacÍl,r<" 1 ,. "" r IP la línea de alta tensión exIstente, 
destinadas a Sllll l "«'H " ~·,.. ... ~ía etéctrlca. al pueblo joven "Víc-
tor Andrcs Be ';,.., r , 'rla y 3ra.. etapas, ubicado en el 
distrito de Cerr. · '" , "( ",'incis y depa rtamento de Are-
quipa y autorizar _ ' 1 '· ' 1) 11 por la suma. de Un Millón Dos-
cientos Veintinue-v< ," '" <" "' Il tns sesentidós y 00/ 100 Soles 
Oro (S I. 1'229.662 nf (' ~ 'g, al P-rodo de Ampliaciones. 

29- El plazo poa r ;, '., ~ 1~e ll .~ ' ('11 de las obras cuyo proyecto 
se aprueba en el art\ r" . , ... ····10,,. (> rte s(>senta (60) días, con-
tados a partir de la ," ~ ... ; 'F" 19 D .... e,¡~nte Resolucipp, , 

39- Sociedad El{>('" ,. ,. ) ' 01 11 na Ltda.. S.A. al término 
de la ejecución de la~ ".. ,... , .. .,~nl imipnto a lo dispuesto 
en los artículos 193. ~. ! P tI' '; ""'In 11 to de la Ley de In
dustria Eléct:rica N9 12378 , "" .. >. , '- I(l."- planos de replanteo 
y protocolo de pruebas. rn"' r""( -o nnrll1ctOT no considerado 
en et presupuesto que se ~n "',,'"'' U· .. ~ "rt!cu1o 10 de la pre
sente Resolución, será j' l~ti ¡-;("' n, ... li ""iliación de las obras 
de acuerdo al plano de repl - n t '" 

Registrese y comunio .... pse 
General de Brigada EP ART rll, r) LA TORRE DI TOLLA. 

Ministro de Energia y Min"s 

RESOLUCION MINlfó;TF.Rl/\' . "'... "'''6-7fi-F.l\t/DGE 

Lima, 15 de Setiembre de 1976 

Visto el expediente N° :138178 reh!e}()·) .. rlo con la aprobaci?n 
del proyecto de alimentación en alta tenslr,n pnr~ la a111pl1acIon 
de las redes de distribución primoria en 1$1 7,nnn del Callao, 
San Miguel y Bella vista; 

CONSIDERANDO: 

QUE ELECTROLlMA solicita autoriz¡oción I.mr::l ejecutar las 
obras de ampliación de las r eqes eléctr:c;l< 0:" al t" "'· 00 10 KV. 
para aumentar la capacidad de reser \'l~ en lo, .r1l!lontadores 
K-22, K-25 del Centro de Transform ación "BAR8I" e? la zona 
del Callao, San Miguel y Bellavist.a. ('nn una llw pr"nn rle S I . 
7'862,139.00 : 

Que de acuerdo al informe N° 435-'/6-DCT-VC\ 1 <1 1'1 De
pa rtamento de Control de Obr as de la Dirl'(,I',,'In de f;orvj('!os 
Eléctricos, se recom ien da aprobar el pro~'ect(' ,. ftuto rrzar su 
ejecución con ca rgo al Fondo de Dp;)ref'i~rione~ rle los Blcnes 
dI' Dominio P ublico de 3cuer do al siguiente d"t"llp: 

lVIateriales ... .. . ,.. ... ." , . , , . .•. , , .. 
Mano de Obra ........ . ........... . .. . 
Dirección T écnira y Gastos Generales 

S/. 4'867.704.00 
J '968.f13'1.00 
1'025.4!II' 00 

altmentador K-lO del Cent ro de Transformación "BARSI" 
ubicada en los distritos de Lima, San Miguel y Provincia Cons
titucional del Callao con una inversión de S I . 484,608.00; 

Que de acuerdo al informe N· 440- 76-DCT- DCO del I?e
partamento de Control de Obras de la Dirección de ServiCIOS 
Eléctricos, es procedente aprobar el proyecto y autorizar su. eje
cución con cargo al Fondo de Depreciaciones de 105 Blenes 
de Dominio Público de acuerdo al siguiente detalle: 

Materiales ." .. .... ••• ...... ... SI. 
Mano de Obra •. , ..• ",.. .", .• , 
Dirección Técnica Y Gastos Generales 

310,123.00 
11,275.00 
63,210.00 

SI . 484,608.00 

Estando a 10 dispuesto en el articulo 2<;> del Decreto Ley N9 
18947; al inciso "d" del artículo 19 de la R esolución Ministerial 
No. 0294-76-EM-DGE; y 

A lo opinado por el Director General ele Electricidarl; 

SE RESUELVE: 

19-Aprobar el proyecto- con tenido en el plano N° 2164-15 
- 2 memoria descriptiva firmados por el ingeniero Rómulo 
Guardamino Nauparí con registro del Cil' N° 8206 Y presu
puesto NQ 76-0516-1-0 presentado por ELECTRO LIMA que 
corresponde a las obras de ' ampliación de la r ed primaria a 
16 KV. a la subestación de transformación tipo con vencional NQ 
881 a fin de normalizar el recor rido del alimen tador K-lO del 
Centro de Transformación "BARSI", r etirando el Gr upo de 
Transformación 'Aéreo N<;> 2016 y la Cabina N9 1468 ubicadas 
en los distritos de Lima, San Miguel y Bellavlsta y autorizar su 
ejecución hasta por la suma de Cuatrocientos Ochenticuatro Mil 
Seiscientos Ocho y eO/100 Soles Oro (SI , 484,608,00 ) con cargo 
al Fondo de Depreciaciones de los Bienes de Dominio Público ; 

29- El plazo para la ejecución de las obras cuyo proyecto 
se aprueba en el articulo anterior es de ciento ochenta (180) 
dias, contados a partir de la vigencia de la presente R esolución ; 

39-ELECTROLIMA al término de la ejecución de las obras 
dará cumplimiento a lo dispuesto en los artieulos 193. y 1949 
del Reglamento de la Ley de Industria Eléctrica N9 12378 Y re
mitirá los planos de replanteo y protoCOlo de pruebas. 

Reglstrese Y comuniquese. 
General de Brigada. EP. ARTURO LA TORRE DI TOJ"LA, 

Ministro de Energía y Minas. 

RESOLUClON MINISTERIAL No, 0,751-76-EM/DGE 

Lima, 13 de Setiembre de 1976, 

Visto el expediente No. 337.4,44 relacionado con la aprobación 
del proyecto de alimentaeión en alta tensión para la normali
zaciÓll de las redes a 10 KV. en el área del pUf!bl0 joven "Nueva 
Esperanza" en el distrito de Villa Maria del Triunfo; 

CONSIDERANDO: 
Que ELECTROL!MA, solicita autorización para ejecu tar 

las obras de alimentación 10 KV. a la subestación No. 968 que 
reemplazará al Grupo de Tran sformación Aéreo N 9 2189 destina 
das a normalizar el suministro de energla eléctrica en el área 
del pueblo joven "Nueva Esperanza", ubicada en el distrito de 
Villa Maria del Triunfo con una inversión de SI . 224 ,068.00 ; 

Que de acuerdo al informe No. 445-76-DCT-DCO del De
partamento de Control de Obras de la Dirección de Servicios 
Elécllricos, se recomienda aprobar el p.royecto y autorizar su eje
cución con cargo al Fondo de Depreciaciones de los Bienes de 
Dominio Público por el monto acotado de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Materiales . .... .. . . . .. , ., . . . , .• , • 
_ 1yf~nq de . . 9br~l .. " , .. . '... •• ,." 

Dirección I:r&nlca y GastQ$ ,;~, Qenerales 

Total 

S I . 128,648.00 
66,194.00 
29,226.00 

Estando a lo dispuesto en el articulo 20 del Decreto Ley N9 
18947: al inciso "d" del artículo 19 de la Resolución Ministerial 
N. 0294-76-EM-DGE ; Y 

A lo opinado por el Director General de Electricidad; 

SE RESUELVE: . ,. 1" (' 

f . 19- AprObar el proyecto contenido en el plano NQ 3652-9-3 
mP..ITIoria descriptiva firmados por el ingeniero Carlos B. Silva 
Caller con registro del elP N9 10791 y presupuesto N° 76-0388-
1-IT presentado por ELECTROLIMA que corresponde a las 
obras de alimentación en alta tensión 10 KV, a la subestación' 
convencional proyectada No. 968 que reemplazará al Grupo de 
Transformación Aéreo N° 2189 destinadas a normalizar el su
ministro de energía eléctrica en el área del pueblo joven 
~NlIP va Esperanza" ubicado en el distrito de Villa María del 
Triunfo. provincia y departamento de Lima; y autorizar su eje
cución hasta por la suma de Doscientos Veinticuatro Mil Se
s('n t ;o('ho y 00/1 00 Soles Oro (S I . 224,068.00) con cargo al Fon
"o rle Depreciaciones de los Bienes de Dominio Público; 

2~- El plazo pa ra la ejecución de las obras cu yo preyec
to se aprueba en el articulo a nterior es de noven ta (90) dias, 
r.ontados a partir de la vigencia de la presente Resolución. 

~o_ ELECTROl,IMA a l término de la ejecución de las 
o bra. da rá cum plimienlo a lo d ispuesto en los artículos 193° y 
194° rlel Regla mento de la Ley de Industrias Eléctricas N° 12378 

y l't'II,;t;rá los planos de r eplanleo y protocolo de pruebas. 
Registrese y comuníquese. 
General de B!'igada EP. ART URO LA TORRE DI T OTJLA, 

Min istro de Energía y Minas. 

R ESOLUCION MI NIST ERIAL NQ 074!l-76-EM/DG E 

Lima, ]5 de Setiembre de 1976. 

Esta ndo a lo di spuesto en el 
18947 a l inciso "d" del ar t ículo 1< 
N" 0294-76- EM-DGE; Y 

T otal: SI. 7'e62,139.00 
Vi sto el expediente No. 338353 relacionado con la aprobación 

d el proyecto de alimentación en alta tensión par a la F ábrica 
articulo 29 del Df'c rcto Ley Sa n Cristóba l en el distri to de P ium: 
de la Resolución Ministerial 

A lo opinado por el Director Genera l de EI E'ctricidad; 

SE RESUELVE: 
10_ APROBAR el proyecto LOntenido en los pla nos Nos. 

1866-16-1, 1864-48-1 , 1864-49-1, 1864--47-1, 186:/- 18-1 me
moria descripth'a firmados por el ingeniero Rómulo Guardamino 
Nauparí con registro del CIP N~ 8206 y elenco de invers iones 
N9 76-0506-1-0 presentado por ELECTROLIMA que corresponde 
a las obras de ampliación de las redes a 10 KV. con el fin de 
instalar un nuevo alimentador (K-26) en el Crntro de Trans
formación BARSI y realizar enlaces entre las subestaciones Nos. 
7¡l4. 719. 719-657 ~. 657-])46 des tinadas a comnartir l a ~ ca rgas 
existentes en la urbanización Maranga entre los alimentadores 
K-22 y K-25 del Centro de Transformación BARSI, debido a 
la no existencia del Centro de Transformación Maranga, ubi
cados en las zonas del Callao, San Miguel y Bellavista. y auto
rizar su ejE'cución h asta por la suma de Siete Millones Ocho
cipntos Sesentidós Mil Ciento Treintinueve y 00/100 Soles Oro 
(SI . 7'862,139.00 ) con cargo al Fondo de Depreciacíones de los 
Bienes de Domin io Publico. 

29- El plazo pa ra la ejecución de las obras cuyo proyecto 
se aprueba en el Rrtículo anter ior es de ciento ochenta (180) 
dias, contados a partir de la Vi ~ "' lcia de la presente Resolución. 

30_ ELECTROLIMA, al térm ino de la ejecución de las obras 
dará cumplimiento a lo d ispuesto en los articulas 1939 y 194° 
del Reglamento de la Lp:v de Industria Eléct rica NQ 12378 Y re
mitirá I (l.~ pla nos de re!11a nteo Y protocolo de pruebas. 

Regístrese y comu niquese. 
General de Brigada EP ARTURO LA TORRE DI TOLLA, 

Ministro de Ener gía y Mina~ . 

RESOI.UCION MINISTERIAl, No. 07SO-76-El\I/DG E 

Lima. 15 de Setiembre de 1976. 

Visto el expediente No. 338306 relacionado oon la aprobación 
del p royecto de alim~ntación en alta tel'~'ó'1 para la amplia
ción de la red a ~o KV. en los distritos de B JEa\'ista. l.i.ma y 
San Miguel ; 

CO J~Tf'ERANDO: 

CONSIDERANDO: 
Que Em presa de Ener gía á e Pi ura S. A. solici ta autoriza

ción para ejecutar las obras de a limentación en alta t ensión 
destinadas a suministra r energia eléctrica a la F ábrica Sa n 
Cristóba l, ubicada en la aVE'n ida Málaga del distrito de Piura 
con una Inversión de S I. 2'010,744.00 : 

Que de acuerdo al informe N° 451-76-DCT-DCO del De
partamento de Con trol de Obras de la Dirección de Servicios 
Eléctricos, se recomilmda aprobar el proyecto y autorizar su 
ejecución con cargo al Fondo de Ampliac iones por monto a co
tado de acuerdo al siguiente detalle: 

Materiales . .. .. . . .. ". . .. ,,' .. , SI . 
Mano de Obra . .. ... .. , .. . .. . . , 
Dirección Técnica y G astos Generales 

Total S I. 

1'512,873.00 
237,695.00 
260,176.00 

2'010,744.00 

Estando a lo d ispuesto en el artículo 2<;> del Decr eto Ley N9 
]8947; al inciso "d" del artí culo 1· de la Resolución Minisierial 
No. 0294-76-EM-DGE: y 

A lo opinado por el Diretcor Genera l de Electricidad; 

SE RESUELVE: 

19- Aprobar el proyecto contenido en el plano NQ P aE-21-_ 
621 ~emoria descriptiva.y presupuestos Nos. 41 .06.240 y 41.06 
241 flrm::tdos por el IIlgenrero Nemesio Coronado Castillo con re 
gIstro del CIP N° 7030 presentado por Empresa de Energía de 
~l~ra S. A., que corresponde a las obr3s de la línea en alta ten
slOn 4.8 KV. desde la salida N9 4 de la Central T érmica de Piu
r a a . la subestación de la Fábrica San Cristóbal, ubicada en la 
avelllda Má.laga del distrito de P iura para atender al aumento 
d e ca rga de 520 K W. a 1.120 K W. y autorizar su e jeCUCión has
t a por la suma de Dos Millones Diez Mil Setecientos Cuarenti
cuatro y 00 / 100 Soles Oro (S I . 2'010,744.00) con cargo a l Fondo 
de Am pliaciones. 

29- El plazo para la ejecución de las obras cuyo proyecto 
se aprueba en el artículo anterior es de sesenta (60) dias, con
tados a partir de la \'igencia de la presente Resolución; 

3,?- F.mpresa de Energía de Piura S , A, al término de la. 
e je.cución de las obras dará cumplimiento a 10 dispuesto en los 
a rhcl;tlos 1M· y 194' del Reglamento de la Ley de Industl'ia E-

. ... . t 1 léctnca No. 12378 y remitirá los planos de replanteo y protocolo 
Q u" - r.;CTROLIMA soliclta a utonzaclOn para eJecu. a~ as de pl'U baso 

Aprueban documentos . 
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presarial, prioridades de las inversiones, orientación de la 
producción de bienes y servicios, tecnolosia 811111Jeada, cte.) 
se hará en función de la poblaCión en IIU conjunto con lo .. 
fasis e n los sectores mayoritarios del pals, de tal manera 
que sus necesida des básicas sean satisfecha. Por lo tanto !Ii 
la ola boración de los planos de desarrollo se deberá ~De! 
en cua n ta las caracteristicas demográficas de la poblaciÓl, 
al establecer los obje tivos, las políticas, las estnte¡iu -¡ lu 
metas. 

2. Propender al rleno Empleo como ~ ele rr. 
moción Huma na Y de Justicia SociaL 

En las est ructu;as ro de la nueva 8O(lleda4 PGIIana el 
ser humano se r ealIzara como persona y como ser social 
tra vés de ~u trabajo. L~ ocupaCión ya 110 será consecuen~ 
del crecimIen to económIco; por el contrario, dándole al 
trabajo s u verdadero valor y sentido, el pleno empleo debe 
ser la expresión del desarrollo integral de la Jlefsona. Ad 
cual' por lo tanto la tecnologia, el sistema de flnancilllllien: 
y la estru~lura produc:tiva para aceptar el desaIlo de UIll 
población Joven y crcclente, y un territorio dltlcil))Qro 
posibilidades de r ecursos por desarrollar. i'omenlal: y COI 
m over la incor poración d e la mujer peruana a la fuEn8P~ 
trabajo, elimina ndo todas las barreras soclo-ecollÓ . 
culturales y legales que obstarullzan BU lncorQOIIICió~ICIS, 
creando la infraes lructura d: servi cios adecuados par~ ~ 
fin . In:rementar la ca~acltaCJÓn profeSional J técnica del 
campes1l10 y del trabaJador urban o. Perfeccionar y extend~t 
los beneficios de la Segur idad Social a toda la poblaciól 
lrabajadora. 

3. Orie tar el Desarrollo Urba.no y ReplantNr el Problema 
de la Vivienda. y Acondicionamiento HabitacloDal 

Prever, promover y ejecutar acciones que peJ'IIIitsn, y la» 
r ezcan la calidad de vida de los asentamientoll )lIIl.IaX!lona!et. 
R'evisar desde el punto de vis ta de la demanda o de--lar; necesi(!a. 
des sociales r eales de la población, el problema de la vivienda & 

nivel n acion al y particularmente la> situación de los "pueblos jo. 
venes" Y nú.cleos de vivienda tllgurizada que carecen de \as COI). 

d iciones a.decua das pa ra el desarrollo humano flLlDlliar. 

4. Promover la Organización y Desarrollo del Esp~lo ~ 
nomj~o. 

Precisar los Objetivos e implementar las. ~imIe& D*:esariII 
para una adecuada ocupación y organización ele !al. IlÜvidad!l 
en el territorio, y para un uso raciona.l de les I>e::~.tural!l, 
que son pa tr im on io de las generaciJ>nes actueJe. J Wtiiras~!1 
pa ís, coadyuvando a la reducción de los deseq~liIIJCi~ 
nómiCOS (' le existen entre las div~as r.egiones 4leLJIiJ y al rote. 
rior de ellas mismas, y asegurando la soberania e Integridad d!I 
terr itorio, de conformIdad con 106 Qbjetivo¡. cjj¡¡, desarrollo reclL 
nal y de la seguridad naciona.l. 

5, Apoyar el d~arrollo de la. eoncfeDcla.. famII.u.toeIalJ. 
clonal, y p~om?ver el ejercicio de la partid,.. Jha en tI. ... 
i3.rrollo del palll: 

Siendo condición necesaria pata la soluci6n efleaz ! hllllllo 
na de los desequilibrios demográficos el cambio estractural de. 
sociedad, se apoyará la activa participacl6n de la IIDbIIIelón 11 

este proceso de verdadero desarrono, y se promOTeri el ejerclei 
conscien te y pleno de su libertad para alcanzar en forma solida. 
ria dicho objetivo en la esfera personal fam!1!ar, aoclal y nacioDII. 

IV. li\lPL,EMENTACION y EFECTOS ESPEJl,\DOS 

A. INTRODUCCION 

1. En esta Cuarta. Parte, final, del presente docllllreftto, se !lo 
boza n a lgunos lmeamlentos con respecto a la implementación H 
los efectos que ca be esperar de la P()lftica de POOIIICÍÓ!l ~u 

2. La fin alidad de est a Cuarta Parte no es deeerillir la eJec;¡. 
ción de la política, ni hacer un análisis detalladO de,sos ef~ 
ambas t areas deberá n ser realizadas por los O!'ganIsmos COI1'lt 
pondien tes del Sistema Nacional de Planlflcael6n. 1.& finalidM 
de esta Cuarta Parte es presentar- algunos puntes fundamentall 
que ay uden a visua lizar la ejecución y resultados de dicha pallU
ca, como elem en to informatiyo que sIrvfó PalIII811 aprobaCión, 
elem en to Ol'lentador para qUienes deberán posteriormente pro
¡rama~la y eva lua rla. 

B, IMPI.EMENTACION 

1. La implementaicón de la Politlca de PoI!IIchIa ~iniciali 
de inmediato y se desa rrollará en rorma gradual¡ sil¡uienoo 11 
principios propios de la Revolución Peruana, es decir: 

a) ~firmado su carácter naolonaliMa e InllllIendiente, rtctra. 
zando cornentes doct ri nales ajenas a nuestra realidad e Inl" 
rencias d e organismos foráneos. 

b) Avanzando en fol.'lIUll pal'alela eon 1111 dHIá6 reformu 1 
polít icas de nuestro proceso revolucionario: con la profundla. 
ción y extensión de la Reforma !lducaU.va.la. ~ del 5ettlr 
de la S:t) ud, la Política de- Desa-nollo Regi9J1al, etc. 

c) P romoviendo el humanismo reYolueionario ." la.)Jirt101l' 
ción activa de la población, en este campo más qu eI1_ 
otro. 

2. En la estrategia de implementación (en 106 ~ nutll
ciona les, educa t ivos, de salud, etc.) y teniendo en cuanta la ro. 
tación inicial de recursos dispOnibles, se procurará CIlnjugar di 
criterios : Acudir primero donde ya existe une. demanda que no' 
sat isfech a y a cudir t ambién allí donde 18.8 neeesldades son .. 
yores y más gra ves. 

3. El fina ncia miento requerido se cubrirf., en lo posible, CII 
r ecurso inter nos, lo cual supone una ampliación. 1> reordena
m ien to, del P resupuesto de los pUegos respectivos, en 1lllo esfue!1l 
ampliamente j ustificado por la suma importancia. de este gB&t, 
que se diri ge al logro efectivo de uno de los objetivos fUlldamea
tales del Gobierno Re\'olucionario: " ... Promover 8 SllpenOres. 

veles de vida compatibles con la dignidad de la persona hUllli!l 
a los sectores menos favorecidos de le. población, realizando . 
t r ansformación de las estructuras económicas, sociales y cultt 
rales del país...... • 

4. La implementación de esta Política Multlsecl<lrial, denat 
del Sistema NaCIOnal de P lanificación, será de responsab]. 
dad d e cada Sector. el cual elaborará en breve plazo ~ de aeuer
d o a los presentes lineamientos, los programas de actiiidades It 
p ecificas qUe le competen y diseñarán las normas c¡ue regu\anl 
el funcionamiento de las ent idades públiCas y prlM$ que a. 
t úen en su Sector. Dichos planes y normas serán compatibili» 
dos, aprobadOS, ejecutados y evaluados al igual que 105 demil 
pla nes y p rogramas de nuestra politice. de desarrollo. 

C. EFECTOS E SPERADOS 
1. Lo efectos d ependerán no s6lo de la intensidad con 

el G obierno a plique su polltica, ¡lno sobre todo de la ~ 
voluntaria de la poblaci ón y de su irado de participación. &. 
previsibles los Sigu ientes efectos: 

• Estatu to d el Gobierno Revolucionario dtl& P\Jea& A.".. 
da , 3 de octubre de 1968. 

a) La tasa d e n atalidad descenderá &610 lentamente daa 
nuestra actual estructura de edades (elevada proporción. 
m en ores, que en los próximos aecenias Ilegarin a ser progen;~ 
r es ). Puede suponerse que nuestra actual tasa de natilidat[ 
(4.2"'0 ) será 3.7% en 1980, 3.1 % en 1990 Y 2.4% en el año 

b ) El número de personas en edad de trabajar no se 
afectado en los próximos 15 afias (porQ.ue ya ha nacido la !un 
labora l per ua na de 1991) , y desde 1991 en adelantt el impd 
será pequeño y gradual. Se espera un descenso en la w&. 
mor talidad y cabe supon er, además que una taJa de natalidM 
m ás modera da permitirán un ingreso mayor de mujeres a la ~ 
blación económica a ct iva. 

c) La m orbil idad cambiará SU perfil o su e6trudun lduIJ, 
como muestra la experienCia de paises más desarrollados. 

d ) La m or t alidad descenderá principalmnte como multJdl 
de la red ucción de la mortalidad infantil, y la espera!II'I de 
a ctua l (56 años) se elevará a 64 afios en 1980 T a. '10 mas ea d 
a ño 2000. 

e) Las migraciones continuarán, dada la saturación d~ "'" 
tas zonas rurales (en Ca ja marca, PUDO, et,e.) Y 1& grave dif!l!Jo 
clal de in gresos entre á reas y regiones, pero 6e orientW . 
preferencia a zonas ilabilitadas por la polítiCa. de desarrollo r ilt 
seguridad integral del terr itorio. 

f) El volumen. estructura v distrihución pob!lICimol Q<lt I 
logre con e ia política, permitirÍul red~ir en parte la (uertt T 
cre!'iente presioll obre los sectores soeiales (ec!ucacm, :4 
vivienc.a), al mismo tiempo que se mejoran lae condiliones ' 
empleo y del desarrollo del territorio. La dltel'ellcla lIás 1U 
se dfl rá en la estructura por edades, como puede 08Sel'lW 111 
el gráfiCO adjunto (página 45) . 

2. Los efe ctos esperados de una PQlitica de POblación 
los ineamientos contenidos en este documento, y pre;~stos 
el año 2000 dentro de ciertos márgenes de probalidad, ~ 
apreciarse mejor s i se los compara dentro de un abanico de 11-
iernalivas posible . Estas pueden reducirse e. tres fund&meJ! 

obras de ~.Iimentación en alt:t tensió n a fin de summlst~'ar Regís trese y comu nlquese, 
en ergía el::ctrica a la subestación N9 881 , retirando la ~abma G eneral de B rigáda EP. ARTURO LA TORRE DI TOLLA, 
No 1468 y Centro d e Transformación NO 2016 del recorndo del MilUstro de Energía y Min~ 

a) Situación que e alcan zaría sin polltica de cambl<! 
tl'Ucturalc:; y sin pallUca de población expliCita. En este 
hipotéLico, s pl'oducüla una población total de 3G',1IiIJOIles 
personas en el año 2000 como consecuencIa de 1111& lasa de" 

(PASA A LA ,AG. 1). 
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Con·tra·tan para , R.enuevan 
Escuet,a designació1l de 

-' M - M ". "M- I G " represe1ltante ue aTina . ercan .. e Igua raiU de Comercio 

BANCO CENTRAl, DE RESERV ~ DEL PERU 
TIPOS DE CAMBIO PROMEDIO DE COMPRA V VENTA REGISTRADOS AL CIERRE DE 

OPERACIONES DEL OlA 17 .9 .76 Y VALIDOS PARA EL OlA 20 .9.76 
RESOLUCION suprW~lA 

N' 0089-76-TC/~NAMH. 
l !Y1G de la Escuela Nacional de 
M arina Merca,nte "Almirante 
M Ig-ue l Grau" consigna las 
a signatu ras q ue comprenden 
las especialidades de Cubierta 
e Ingenieria para Cadetes Náu
ticos ; 

Presupuesto Bienal 1975-1976; 
De confonnidad con el De

creto Ley N9 ~525 ; Y estando 
a lo infonnado par la Direc
ción General. de Presupuesto 
Públioo del Ministerio de Eco
noaúa y Finanzas; 

ante Directorio 
de ENCI 

G JIt O S 

Lima, 15 de setiembre de 1976 
Visto e l Oficio N9 102-1541-

'16 -TC/ENAMM/ D , de fech a 2 
d e Agosto de 1976 de l Directo!' 
de la Escuela Nacional de Ma
rina Mercante "Almirante Mi
guel Grau", por el que solicita 
la contratación de las pro feso
res que tendrán a su cargo <:1 
dictado de las as igna tu ras en 
las espectalidades de Cubierta 
e Ingenieria para Cadetes Náu
ticos, durante el segu ndo se
mestre académico; 

CONSIDERANDO: 

Que el Plan Académico 1975-

Nombre 

Sr. César Rossettl A. 
C. de C. AP. Jorge Carlln N. 
Tnte. 19 AP Enrique Cano M . 
Sr. Raúl Rosario B . 
C. de C . AP. 
F ernando D' A1essio 
Sr. Enrique De Monteys 
Tnte. 19 AP. NIcolás Vega C . 
C. de F . AP. Alfredo Gra nda T. 
Ingeniero Carlos Pozo R. 
Dr. Jorge Ho Sierra 
Sr. Alberto León G . 
Doctor Victor Law L. 

Sr. Wllder Montoya 
Ingeniero Victor Mori M. 

Sr. Juan Musso T. 
C. de F. AP. J aim e P acheco Q. 
Sr. Andrés Zúñiga 
Sr. Vlc to r Mori M. 
C . de C. AP. Héctor Sa1emo G . 
I n g-eniero Ernes to S a n g-uineLti 
D r . Edua rdo Soria 
S r. Porfi rio T ab uyo 
C . de C. AP. Emsmo Zorrilla T . 

Que es n ecesario contar con 
los profesores que ten gan a su 
cargo el dictado de las respec
tivas as ignaturus en el Segun 
do S emestre Académ ico, 

Que la Escuela Nacional ée 
Marina Mercante "Almirante 
M igue l Grau", cuenta con los 
r ecursos económ icos debida
m ente presupuestados para 
atender el pago del person a l 
d ocent.e, tal como consta del 

A~ignatura 

E conomia M a ritima 
F ís ica II . ... . . . .. ..... . 
Comunicaciones nI . • • 
Estadis tica .. . ... . . . 
I n g. Electrónic. JI ... 
Elem . Arquitect. Naval 
Diná mica de G r upo 
Maniobra 11 ... .. . . .. • .. 
Elem . Ing. Naval II ... . .. 
Meta lurgia . . . . .. 
H igiene Na val '" 
Inglés . .. .. . . .. 
Derecho Ma rí timo IU 
De recho Marltimo IV 
Geografía II ' " . .. .. . ... . . . 
Mecán ica de Fluídos ... . .. . .. 
Termodiná mica II .. . 
Economía. Maritima . . . 
Com unicaciones II 
I n glés . . . . . ... . 
Geometría Descript .. .. .. .. . . 
Navegación IV . . . 
T ermodiná mica II ' " . .. . .. 
Medicina A Bordo . . . ... . .• 
Lcnguaje II ... . . . .. . . . . . .. 
Análisis de Circuitos . .• 

SE RESUELVE: 

Articulo 19-Contratar, en la 
Escuela Nacional de Marina 
M ercante "Almirante Miguel 
Grau" al personal docente que 
se indica a continuación, quien 
tendrá a su cargo el dictado de 
asignaturas en las especialida
des de Cubierta e Ingenierta, 
para Cadetes Náuticos en el 
Segundo Semestre Académico 
del presente año. 

Rcmun. 
N' Hans Mensual SI. 

5 
8 
3 
~ 

6 
8 
2 
4 
4 
4 
6 

12 
3 
3 
4 
4 
6 

10 
2 

12 
6 
6 
6 
3 
4 
8 

5,000.00 
7,200.00 
3.000.00 
4,000.00 
6,000.00 
6 ,000.00 
2,000.00 
4,000.00 
4,000 .00 
4,000.00 
6,000.00 

10,800.00 
3,000.00 
3,000.00 
3,600.00 
4,000.00 
6,000.00 

10,000.00 
2,000.00 

10,800.00 
4,400.00 
6,000.00 
6,000.00 
3,000.00 
3 ,GOO.00 
8,000.00 

RESOLUCJON M.INISDRIAL 
N ' 863-76-CO/AJ 

Lima, 1!i de setiembre de 1976 
Visto el Oficio N' PE-247-76-

ENCI de 24 d e agosto de 1976 
dirigido por el Presidente Eje
c~tivo de ENCI: 

CONSIDERANDO: 

Que por R esolución Ministe. 
rial N' 430-74-MINCOM/AJ de 
13 de setiembre de 1974 se de
signó al Ingeniero Enrique Ri· 
zo Patrón Vienrich, como re
presentante del Mini st erio de 
Comercio ante el D irectorio de 
ENCI : 

Que el Articulo 12' del De
cret o Ley 20705 - Ley Orgá ni. 
ca de la Empresa Nacional de 
Comercialización de Insumas -
ENeI - d et ermina que el man
dato de los Directores tendrá 
una duración de dos años, pu· 
di endo ser renovado; 

Que habi endo vencido el pla
zo de dos años en lo que res
pecta a la designación del In
geniero Enrique Rizo Patrón 
Vienrich, como Director, resul
ta necesaria la r enovación: y, 

Con opinión favorable de la 
Dirección Superior; 

SE RESUELVE : 

l' - Renovar la designación 
del Ingeniero Enrique Rizo Pa
trón Vienrich, como represen· 
tante d el Minister io de Com('!r. 
cio ante el Dir ectorio de la Em· 
pr,2sa Nacional de Comerciali. 
zación de Insumas - ENCI -. 

Plaza 

Alemania • •.•••..• 
Argentina .•• '" ... 
Australia ..• •. . • • . 
Austria ....... . . ... . .. 
Bélgica ••.• ••••••..••• 
Bolivia . . ......... . 
Brasil .... . .... ... .... .. 
canadá . . ••.• •• . . • '" •• 
Colombia '" ....... . . 
Chile ....... . ...... . 
Dinamarca . ..... .. .. . 
Ecuador . .. ..... . . .. 
España . , • • . • • ....• 
Est a dos Unidos N. A. . . , 
Francia .... " .. , ... 
Holanda ..•••••.•••• 
Hong Kong ............. . 
India ... . , . ' " •••..•• • • 
Ingla,erra •• .... • • • •• • •• 
Italta . ... . ... . .. , ..... . 
Japón ............... . 
México . . ......... , '" .. 
Noruega ••••••••••. , ... 
Paraguay ........... , ... 
Portugal ..••.••••••.•••• 
Rusia ..••••••• '" .••••• 
Suecia .............. . .. 
Suiza . . .•••••• '" • .• 
Uruguay ..••.•.. • ••• 
Venezuela .......... . . 

Alemania ..••.••••• . .•.• 
Bélgica . . .•..• , ... , . ..•• 
Dinamarca ... . . ... ...•• 
Estados Unidos S . A. .. • • • • 
Francia . ........ . .... . .. 
Holanda .. . .... .• .... . . _ 
I nglaterra . .• •.• . • • ... .. , 
J apón ...•.. •. , . , . • . • .• 
Suiza . . ...•... •• . .. , . . • 

Moneda 

Deutsch Marck ... .. . • • • .• 
Nvo. P eso Argentino 
D ólar Austrtalano .. . 
Chelln Aust riaco . .• 
Franco Belga ... ' " 
P eso B oliviano .. . ...•.•. . 
Cruzeiro . . ... .. . . 
Dóla r C an adiense . . . . .. 
P eso Colombiano . . , .• , 
Escudo Chileno .. . .. . •• 
Corona Danesa . .. ... .. . .. 
S ucre . . . ...... . . . . .... . 
P eseta .. . .. .. . .. .•.•.. . 
Dólar . . . . . ...... , ..•. . • 
F ranco F ran cés . . . .,. . •. .• 
Florin Holandés . . .. ,. • •• • 
Dólar H . K . . ..• •.•• •. ,. 
R upia ... .. .. •• ..• . . • . , 
Libra Esterlina . . • •. • . • 
Lira .. , .... .. '" • .••.. 
Y en ... . . . . . , • • . • . •. . • 
P eso M exicano .. . •.. •• • • 
Corona Noruega . .. ... ..• • 
G uar ani . . . ... •• . 
E scudo Portug-ués 
Rublo . ... .. .. . 
Corona Sueca .. . 
Franco Suiw . . . 
Peso Uruguayo ... .. . . .. 
Bolívar • . . .. • • ••• •• •. • . • 

Deutsch M ark ... •.. '" .• 
Franco Belga ,. . . •• . .. . .. 
C orona Danese. .•. • • • .. . . . 
Dólar . . . . ..... . .• 
Franco Francés ., . . . . . .. 
Florin Holandés .. . . .. . . . 
L ibra Esterlina .. . .,. . . . . . 
Yen . .... . .••.• • 
F ranco Suiw . . . . • . .•. . .. 

COMPRA SOLES 

B illet es 

26 .0028 

3 .6495 
1.6162 

0 .9254 
65. 1700 
13 .0991 
24 .6342 

111.4407 
0 .071 8 

0 .2228 

26 .0680 

Otros 

26 .2504 

3 .7016 
1.608851 

66.8253 

10 .9159 

0 .9579 
65 .1700 
13 .3077 
24 .9405 

112 .9721 
0 .077421 
0 .226921 

12 .0303 

15 .0412 
26 .3221 

CERTIFICADOS DE 

Compra Soles 

26. 2504 
1.698851 

10 .9159 
65 . 1700 
13 .3077 
24 .9405 

112 . 9721 
0 .226921 

26.3221 

Artículo 29_ El egreso que 
on gine el cumplimiento de la 
p rcsente Resolución Suprema, 
se aten dcrá con fondos del P re-
6upues to Bienal J 975- 1976 de 
la &.cuela Nacional de M a ri -

na Mercante "Almirante MI- te de la República. 

2' - Dejar sin efecto la Re
solución Min isterial N° 430-74-
MINCOM/ /W, a partí r de la fe
cha. 

guel Grau" I nstitución Públi
ca Descentralizada del S ector 
Transportes y Comunicaciones. 

Regís trese y comunlquese. 
Rúbrica d el señor Presiden-

General de Brigada EP ELI- Reglstrese y comunlquese. 
VIO VANNINI CHUMPITAZI, Teniente Gen.eral FAP. LUIS 
Min istro de Transportes y 00- ARIAS GRAZIANI, Ministro de 
municaciones. Comercio 

Aprueban documento . 
(VIENE DE LA PAGINA 6) 

C· . d p b b t f 'ra' PARA ADOUIRIR CONJUNTOS MECANICOS onceJo e oma al1t a 1~ans ert 
Exoneran a ENATRU-PERU de 

cundidad constan te. El coeficient e de dependencia sería 96 >{', 
y el númer o de m enores de 15 afios, sobrepasar!a .Ios 16 m illones. 
La agravación de los problemas d el empobreCImIento rura l, la 
concentración urbana., la. d estructucción , el desempl~ y sub-em
pleo, la situación de vivienda, etc. seria d e t al magm t ud , ~u~ el 
Perú estaría en una situación d e m ayor sub-desarrollo e m]us
ticia que antes de 1968. Por esta razón se h a descartado esta ~
ternativa como m uy poco proba ble, dado que la deCISión naClO
nal de continuar los cambias estructurales en el P erú es irrevl
sible. También se ha descartado, por principio, la alterna tiva 
"sin cambios estruct urales y con política de población , porque 
sería caer en el enfoque parcíal del problema. que este documen
to rechaza como inefleaz e inaceptable. 

a R. Agraria el predio rrT ambillos" 
RESOLUCION SUPREMA 

N' 0187-76 AG/. DZ II 

Lima. 19 de Agosto de 1976 

Visto el expediente . de a¡.ec
tación del predio "Tamblllos" 
ubicado en el dLstrito y pro
vincia de Poma bamba , depar
tamento de Ancash; 

CONSIDERANDO : 

Que, de conformida d con lo 
dispuesto por el articulo lJ~ 
del Texto Unico Con corda do 
del Decreto Ley N9 17716 Y el 
articulo 69 del D ecreto SUDr~ 
mo N9 163-09- AP. la afec
tación con fines de Reforma 
Agraria de las predios rústi
cas de propied a d de per son a¡ 
j urid lcas de derecho pÚblico 
interno, cubrirá la totalid ad 
del área, exceptuándose sólo 
la superfice conducida d irec· 
tament e y ded ica da exclUSI
vamente a fin es de enseñan
za, fomento a¡ropecua r io -
investigac Ión a nivel su perior ; 
siendo la a fectació!l total s i 
d ichas tierras fu er en exolota
das def icien t em enLe ; 

Q ue la D irecci6n G en H al 
de R eforma A¡¡raria y Asen
t amiento Rurai del Minis te1'lo 
de Agricultura, en a Dlicación 
d!'l ar t ícu lo ] O" del D ecr eto 
Supremo N9 163-69·-AP. h3 
organ iza do el exped ien te d9 
afectación del pred io "Tambl' 
Uos", de propieda d del Conce
jo Provincial d e Pom a bamb:l. 
q ue t iene Ull á rea de 928 
h as . 8COO m 2 ; 

Que, de aruerdo al piano e 
In formes técnicos q'..1e obran 
en el exp~dien te , se ha cum· 
probado la InexIstenCia ,1-

N9 17716, cOl'l'esponde a la 
Dil'ecC'ión G en er al de Reforma 
Agraria y Asen tamiento Ru
ral del Minis terio d e A¡rri.cul· 
ture., la ejecución de las a.c
ciones de afectación y expro. 
p iación de los predios rústicos 
de la República, en aplicacióll 
de la legislación sobre Refor
ma Agraria: 

SE RESUELVS: 

Artículo 1 Q- El Concejo 
P rovincial de Pomabamba en 
el término de Ley transferirá 
a fa vor de la Dirección G e· 
n er al de R eforma Agrarifl :1 
Asen tamiento Rural del Ml
nis t erio d e Agricul t ul'a, ei do· 
m in io del predio rústico de
nomina do "Tambillos", ubi

ca do en el d istrito y provino 
cia de P oma ba mba, depar
tamellto d e Anca Sll , con U11 

ár ea de 928 has. 8000 m2 . 

ArticulO 29- La DireCCión 
G en era l de R eforma Agrarla 
y Asenta mi en to R ura l de l 
l\1inis terio de Agr icultura ha
rá cu mplir lo r c..'uelto en la 
p resiente R eso lución Suprema 
COnfOl'lle a lo dispuesto en 
los arLÍcu los 47° y 48° d e~ Tex
to Gnico Concordado del D<>
cr eta L y N0 17716; 

Ar tic ulo 30- El lus t iprt'cio 
~eni abonado a la pro plt'ta r ia 
ell la [orma e ta bl E'd da p OI 
los articulos 177° y siguien tea 
d r l T~x :' o GllIC O COIl ,=orda da 
del D~creto Ley N° 17716, h!'-
ellas las d educciones a Que 
hubiere lugar. 

presente 
R esolución S uprema erá r e
I rcndnda p or e l Ministro d .. 
Agr icultur a. 

Ar ticulO 4°_ La 

requisito de Licitación Pública 

RESOLUCION MINISTERIAL 21057) , y por el Articulo l' del 
N' 0181-76-TC/DS. D ecreto Ley N ° 21293; y 

Lima, 15 de setiembre d.e 1976 
Vis to el Oficio N0 P 352 de 

16 d e agosto de 1976 del Presi. 
de nte de la Empresa Nacional 
d e Transporte Urbano del Perú 
(ENATRU-PERU Lima-Callao) 
solicita ndo la exoneración del 
requisito de Licitación Pública 
para la adquisición de conjun
tos y sub-conjuntos m ecá nicos 
de la firma Maschinenfabrik 
Augsburg-Nurnberg (Bussing
Service ) por un m on t o C & F 
de Ma rcos Alemanes (DM ) 
2'953,138.69; 

CONSIDERANDO: 

Que la adq~isición de los in
dicados bienes se r ealiza en 
fun ción a los trabajos de r ea
co ndicionamiento de la flota ve
hi cula r de ENATRU-PERU : 

Estando a lo acurdado; 

SE RESUELVE: 

Articulo l' - Exonerar a 
ENATRU-PERU (Lima-eallao) 
del requisito de Licitación PÚ
blica para adquirir de la fir
ma Maschin.enfabrik Augsburg
Nurnberg (Bussing - Serviee) 
por un mon to C & F de Mar
cos Alemanes (DM) 2'953.138.69, 
los conjuntos y sub-conjuntos 
m ecánicos que se indican en la 
relación adjunta que oonsta de 
9 páginas, que debidamente ru
bricadas forman par te inte
grante de la presente Resolu
ción Minist erial. 

b. Situación que se alcanzaría con polltica. de ca.mbios es
tructurales pero sin politica de población explicita . Se estim a 
que el P erú llegaría al año 2000 con u na población de 32'0 millo
nes de habitantes, efecto de un descenso moderado de l a. fecun
didad, cuya t asa global llegaria a 4.6, valor bastante elevado to_ 
davía porque la mayor parte de nuestra población no tendria de 
hecho una opción libre y responsable sobre la extensión d e la fa
milia , por f alta de educación y de m edias a su alca.nce. y por au
rencia de polltlca del Estado en este cam po. El coeficien te de 
d ependencia sería, en esta altrnativa, 81 %. El per fil de la pirá
m ide de edades y otros coeficien tes demográficas pueden verse en 
el gráfico ad junto (pagma 45) 

c ) S ituación qUe se alcan zarla con política d e cambios es
t.ructurales y con politica de población (según los Lin eamien tos 
del presente documen to) . Es d e esperar un descenso más pro
nunciado de la elevada tasa actual de fecund idad, cuya tasa 
globa l llegarla a 3.3, fruto d e una opción libr e y r espon¡;a ble d e 

Articulo 2' _ La adquiSición las familias, en un contexto económico y social de m ayor desa 
que se autoriza será cubierta rrollo y seguridad. El coeficiente de dependencia seria 66 %. 
con fondos correspondientes al (V!1á3e gráfico página 45). 
Presupuesto de ENATRU _ PE- 3. Debe subrayarse que el Gobierno no busca m etas demo-

d' t gráficas cuantitativas y que en ningún m odo le mueve un afán 
Que se trata d.e una adquis i- RU (Lima-Calla?). y me lan e controlista de la natalidad. Lo que la pollt ica de población pre-

ción por pedido directo al fa- una linea de crédIto a concer- tende son objetlv<lS cualit a tivos: la reva10r ación de la f amilia, 
br icante de la parte original, tar con COFIDE. 

la igualdad de derechos y deberes d el h ombre y d e la m ujer , la 
por lo qu e no es posibl e e fec- responsabilidad conscient e y libre de las padres, el cuidado cel tuar Concurso de P r ecios ni Regís t rese y comunlquese. 
licitación p ú blica; nifio, la promoción humana d e toda la población , y el logro so-

P a ra los efectos de lo dis- Gene ral de Brigada EP. ELI- lidario del bienestar, el desarrollo y la seguridad nacionales. Los 
PUf.'s to en el Articulo 190 de la VIO VANNINI CHUMPITAZI, efectos c emográficos deben preverse y cuantificarse , pero de 
Ley de Presu puesto Bienal del Minis tro de T ransportes y Co- ningún modo constitu yen un objetivo con valor propio en si 
Sector Públi co Nacional (D.L. municaciones m ismo. 

Aprueban saldo 

por caducidad de 

RESOLUCION MI NISTE RIAL 
, .... 07t8-76-EilI / D GE 

Lima, 15 de setiemb re de 1976 

CONSIDERANDO: 

de liquidación 

servicio eléctrico 

público de electricidad otor ga
da a la Empresa Eléctr ica 
Chanchama yo S.A. por un mon
to de SI. 5'387,834.92 para lo 
cual rem ite el Balance General 
y Cuenta de Ganancias y Pérdi
das al 30 de se t iembre de 1975; 

Minis terio de 
TranspFJrt es y 
Comunicacion es 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N' 007076-T C/ AC, del 20 d e 
agos t o de 1.976 - Se autoriza 
a la Empresa Naviera Hum.. 
bo1dt S .A. para que p ueda 
fle tar 'Y operar la M/N "Kings_ 
n orth", d e bande ra griega , de 
26,700 DWT., consi de r á ndola 
como n av e de ba ndera per ua _ 
na sólo para el e fecto de s u 
a cceso a la carga r eservada a 
favor de la s naves nacionales. 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N ° 0136-76-TC/ TE, del 23 de 
a gosto de 1976 - Se declara 
fundado el Recurso de Revl 
sión inte rpucsta por la Em_ 
pre sa de Tra ns portes Seguil 
S .A. contra la ~solución N ' 
109-76-TC/TE-6 de 16 de 
marzo de 1976, dejá ndose en 
consecuencia si n efecto el pa_ 
go de la multa de S/. 3,000.00 
a que se r efier e. la R esolución 
N ° 082- 75-TC/ TE-6 de 22 
d e di ciembre de 1975: y notL 
fíquese la presente Resolución 
al Banco de la Nac ió n, pa ra 
la a nulac ión d ~ la cobranza 
coactiva. 

R E 30LUCION DIREcrORAL 
N° 220-76- TC/ TE-<>pr., del 
30 de junio de 1976 - Se san_ 
ciona a la E m presa de Tra ns_ 
portes "R oggero" S .A. con una 
mul ta de Seis Mil Soles Oro 
(SI- 6,000.00) por rei nciden te e n 
la comisjón de infracciones. 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N0 221- 76 T C TE opr., del 
19 de j ulio de 1976 - Se san_ 
ciona a la Empresa de Trans. 
port es Mari sca l Cácer es S.A., 
con una mulla de Dos Mil So
les Oro (SI. 2,000.00) por r ein_ 
ciden te en la comisión de in . 
fraccio nes al Reglam ento. 
RESOLUCION DIRECTORAL 
N ° 283- MA/DS., del 16 de 
a gosto de 1976 - S e pror roga 
por un (1 ) a ño a partir del 15 
de abril de 1976, los pcrmisos 
de operación para que las ch&. 

VENTA SOLES 

26 . 3938 

3 .7140 
1. 6618 

0 . 9514 
65 .1700 
] 3 .4250 
25 .0904 

115 . 3509 
0 .0788 
0 .2280 

-.-

26 .5241 

26 .3160 
-.-

3 .7108 
1. 703099 

66 .9923 

10.9431 

0.0502 
65.1700 
13.34og 
2S.CQ23 
- .-
- .-

113.2545 
0.077514 
0.227488 

12.0603 

15.0788 
26.3879 

- .-
~IONEDA EXTlLANIERA 

Venta SoIet 

65 .1700 

112 .9721 
0 .226921 

tas OU-49, OU-50, OU- 55, 
OU-31, OU-32, OU- 33, OU-
18, -OU-E7, OU-307, 011-
308, OU-313, OU-314, OU-
314, OU-310, OU- 102 y OU-
356; operen desde el Puerto 
d e Iq uitos hasta las Areas del 
tramo 1 y II del Oleoducto 
Nor P eruano en los trabajo! 
d apoyo a la construcción del 
mencionado oleoducto. 

Designan 
representante 
de Comercio 
ante Directorio 
de la EPCHAP 

RE OLVCION H1NJSTERlAL 
N' 8G2-7rKJO/AJ 

Lima. 15 de setiembre de 1976 

ca SIDE RANDO: 

Que por Resolución Minist~ 
r ial N ° 798-75-MINCOMtDIGA 
se designó al Ingeni.~ro Bruno 
Paulsen Tejada como represen
tan t e del Ministerio de Comer· 
cio ante el Directorio de la Em
pre sa Pública de Comercializa
ción de Harina y Aceite de Pl'S
cado-EPCHAP-; 

Que por razoDes de servicio 
resulta CODveniente sustituir al 
citado representante en el DI· 
rectorio antes mencionado; 

De conformidad con lo dis
puesto en el ArUculo S' del D~ 
crelo Ley 21292; y, 

Con opinión favorable de la 
Dirección Superior; 

SE RESUELVE : 

Designar al Ingeniero \'iclor 
J oy Way Rojas, como represen
tanle del Mi nisterio de Comer· 
cio ante el Directorio d la Em· 
presa Pública de ComerCIaliza. 
ción de Hari na y Aceite de Pes· 
cado -EP CHAP·, en susti tución 
del I ngeniero Bruno Paulsen 
Tejada, a quien se le da las 
gracias por los servicios preso 
tados. 

R egis trese y Comuníquese. 
T en iente General FAP. LUIS 

ARIAS GRAZIANI, Ministro de 
Comercio 

Regís trese y comunlque.>e. 
áreas exceptuadas de a fecta
ción detenninándose que el 
tu' ea' total del predio rús t ico 

R ú brica del Presidente de la ell r efer encia está. sujeta a 
tra nsfer encia con f ines de Re · R ep ública. 

Que Electricidad del Perú -
ELECTROPERU mediante 
Oficio N° GG-I062-76 solicita la 
aprobac ión del saldo resultan
t e de la liquidación por caduci
da d de la concesión de servicio 

Que de dicho Balance se ob
tiene el saldo resultante de li
quidación según el siguiente 
detalle: 

4. Desde el punto de vista politico finalmente, y con respec 
t o a la acog ida que el pais brindará a la P olítica de Población, 
cabe esperar la ad hesión de la m ayoria y también posibles r e
servas de dos grupos minoritar ios y opuestos en t r e si : los grupos 
d e tenden cia u ltra -izquierda. y los grupos de ten dencia ultra
der echa. No se puede int entar convencer a quienes se sitúan 
en posiciones dogmáticas cerradas; pero sin caer en esos polOS 
extremos h ay person as y grupos que consideran que el problema 
demográfico se r esolverá sólo y totalmente a tr a vés de la refor
ma de estructuras, mientras ot r as person as y grupos consid~'1'an 
que lo poblacional es dominio exclusivo de la propia líbel·tac! 
individual y familiar. A los primeros se les h ar á ver clara mente 
que la P olítica de Pobla ción del P erú de ninguna m anera susti 
tuye a las poll ticas de cambio estructural sino que las exige y 
las completa, a las segundos se les h ará ver con no menor cla
ridad que en su finalidad y en su implemen t ación la Polít ica de 
P?bl.aclón del Perú respeta los derechos, la libertad y los au
tentlCOS valores de las personas. Todo lo cual pide un esfuerzo 
intenso y continuado de d ifusión y c e aplicación de esta Poll
tica, llamada a ser, por su contenido y sus alcances autén tica
mente revolucionaria y peruana, contribuyen do efi dazm ente a 
lograr el bienestar familiar, el desarrollo social y la s é'glITidad 
nacional qUe todos deseamos. 

Autorizan instalación de empresa 
radiodifu sora en ciudad de HIlacho 

f orma Agraria; 
Q ue. d E> acuerdo con el 

ar llculo 1419 del T ex to Un icu 
Concord ado del Decreto Ley 

Genero l de Brigada EP . 
LUIS ARBULU IBA~EZ. 
Ministro de Agricu lt ura. 

Autorizan 
Viajes en 

operar A ge1tcia de 
la Ciudad del Cuzco 

RESOLUCJON DIRECTOaAL 
N' ~76-IT-DGT 

Lima, 13 de Setiembre de 
1976. 

Visto el expeciente N9 103071, 
Iniciado por Machu Plcchu 
Tours S .A., rl'presentado por 
Don José CarlaviJla. Gavari, so
licitando Licencia para operar 
una A~encia de Via jes con ofi
cina principal en Por tal de Ma
r inos N 191, Ciuda d , provin 
ci a y Depar tr.mento del Cuzco. 

ro SIDERANDO: 

11 • la r fe 1 rnt r eú ne los 
r 'q\1isi l cs rrc";tlos en el Ar-

De cOnformidad con 10 pre
vistO en el párrafo final del 
Articulo 2~ del Reglamento dl' 
Agencias de Viajes, aprobado 
por Resolución Suprema N ° 
006- de 24 de Setiembre de 
1965 y las facul tades otorgadas 
a la Dirección G eneral de Tu
rismo por Decr eto Ley 20689; 

SE R ESUELBE: 
Articulo P rim ero - Au torizar 

a la Empresa Mach u Picchu 
Tours S.A., operar u na AgenCia 
de Viajes con oficina principal 
en P ortal de Mari nos N' W1. 
Ciud:ld , P rovincia y D~parta

menlo del CUZí'o. 

U ulo 21° d"¡ RC,11meato de A tíc'llo :3 n gll .do - O lo""(a r 

- CAPIT AL SOCIAL NETO .. ... . .. . . . . 
- DIVIDE N DOS POR PAGAR .. .. . ... . . 

SALDO RESULTANT E DE LIQUIDACION . . 

S;. 3'856,595.15 
., 1'531.239.77 

Sj. 5'387,834.92 

Que de acuerdo con el I nfor- de li qu idación por caducidad de 
me N' 060-76-DSE-DCE, de la la concesión de servicio público 
Divisió n de Control E conómico, de elect ricidad otorgada a la 
se r ecomienda la aprobación Empresa Eléctrica Chanehama
del saldo resultante de líquida· yo S . A., por la suma de Cmco 
ción pOr el monto Indicado; Millones Tr~scientos Oche?Iti~ 

Estando a lo dispuesto por el sie te Mil Ochocientos TremtI· 
Articulo Segundo. inciso b) del cuatro y 92(100 Soles Oro (S/. 
Decreto Supremo N' 046-EMI 5'387,834..92>-
DGE y, con la opinión favora
ble del Director General de 
E1ectrlcidad; 

Registrese y comunlque.se. 

General "de Brigada EP . .AR.-
SE RESUELV¡¡: TURO LA TORRE DI TOLLA, 

Aprobar el sa ldo resultante Ministro de Energia y Minas. 

AVISO IlV!PORTANTE 

. " enci' (1<' \'11 ir,; vig 'l:'e y a la '''''.TIcin dc \Ti Tes a que ' 

Comunicamos al pú blico que por acuerdo 
del Directori o N9 27 - 04 de fecha 13 de setiem
bre de 1976, a partir del día lunes 2~ del pt~. 
funcionará el nuevo precio de espacI os publi
citarios . 

R ' lIci'n T)jl'l'!:toral o se rrfie·r el .~ ' 'l anterior 
-7·1-IT ;)GT (le 11 de la J.icC:1" a de F' innamien ro 

" r-I\ e., lfl7~: NIl 207-76. 

¡;' mIo '1. lo informado por R erís r('<;1' y CO'l~:¡'" 11 FI' . 

1'1. T ; "''' ir dc Servicios Tu- E ~RIQUE KOC'FI !:CH F:"f, 
,I'r V Oficina de AM>s0- M 1" r, Directol' G Cll f'ral ce T u· 
"(, 1,(';'<11 , y , r ismo 

Mayores informes, en el Departamento de 
Avisos. 

Lima, 17 de Setiembre de 1976 

LA EMPRESA 
DOP - 3v. - 17/18 /20 S etiembre 

RESOLUCI ON MINISTERIAL 
N ' 0097-76-TC/CO 

L ima, 17 d e se tiembr e de 1976 

Autorizan a CPV sustituir sus 
documentación 

Visto el ex ped ien te organiza
do por E mpresa de Rad iodifu
sión "Ra dio O ro de Huacho" 
S . A., e n el qu e se encuentra 
in serta la solicitud m ed iant e la 
cua l pide se le otor g ue au tor i
zación para instalar y operar 
en periodo de prueba. u na (1 ) 

estación de rad iodifusión co
mercial sonora , en la banda de 
on da m edia, ubicada en la ciu
dad de Hua cho, provincia de 
Chancay, de partame nto de Li
m a; 

archivos de 

RESOLUCION SUPREl'tIA 
N' ~'76-TC/CPV. 

Lima. 15 de setiembre de 1976 

CONSIDERANDO : 

Que para el d esarrollo de sus 
operaciones a que está aboca
da, la Compañía P eruana de 
Vapores (CPV) r equiere de un 
s istema a decuado de arch Ivo 
para su creciente volumen de 
docu me ntació n, que le propor
cione segurida d, control y ra
pid,2z de acceso a la informa
ción; 

Que, por tanto, r !'sulta a n
diblp In solici tu d de dicha Em
presa Pública para usar el mi
crofilme como sistema de con
trol a dministrati\'o ~ .. como m('
d io para la conservación de sus 
arch iv s ; 

Que este mismo p rocedimi,2 n
to adoptado por d is tintos o r
ganismos p úblicos y p r iva dos, 
ha resultado operativo, permi· 

tiendo además r educción de 
costos derivados de la economía 
de es pacio en los archivos co
rrespondien tes ; y 

Estando a lo acordado ; 

SE R ESUELVE : 

Articulo Un ico.- Autorizar a 
la Compañía P eruana de Vapo
r es ( CPV) a susti tuir sus a r
ch ivos de docu men tación con
ta ble, así como cualquier otra 
clase de doc um entación que sc
gún ley deba ('o n serva r, por 
arch ivos de copins obtenid::ts Jo
togrúficam'.nte rn microfilme o 
cu~lquier olla tipo de reproduc
ción adecuada. 

Rcgís l l'esc y comuniquese. 

R úbrica del President e de la 
R epública 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa recllrre~l te 
a sí como sus integra n tes, sao 
ti sfacen los r equ isi tos cxi g idos 
en la L.!>y General de T eleco
mun ical'iones Decr lo L ey J90:l0 
y su R glamen to; 

Con la op inión favo rable de 
la Ofieina C!'n( 1'al de lnforma
ei('n y del Dil'pc(or Gen 1'al de 
Co"nll1icacion s; y 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

1. - Autori71 r a Empresa d02 
Radiodifusión "Rndio Oro de 

Gen eral dp Brigada EP. E 1- lIuncho" S.A., para qu e en el 
VIO VANNINI ClI LTMP IT,' 7. r, t('rm ino de un (1) año proce
Mi ni~ tro d C' Tr anspor tes y Co- d '1. l\ ins talar y op C' l'a r e n pc
municaciollcs l'íodo de p r ueba , u lla (1) s ta-

ción de radiodifusión comercial 
sonora, en la ~anda de onda 
m edia, la misma que funcionará 
en la ciudad de Huacho, p~ 
vinci a de Chancay, depa.rtsmen
to de L ima, con las slguienld 
caracter ísticas: 

Frecuencia : 1270 KHz. 
I ndicativo : QAZ.4H 
Pot~nci a: 5 Kws. 
Si s tema de Antena : Torre 

Irradia nte 

Ubicación ele Eatudios : Av. 
San Martln (Prolongación) s n 
Huacho 

Ubicación Planta Transmiso
ra : Calle Valdivia s/n. Dist 
Sa nta Maria - Huaebo 

2' - La Dirección de Tele
comunicaciones, procederá • 
e xpedir la licencia correspon· 
d ien te, de conformidad con Ins 
disposiciones vigent es, deb", n. 
do efectuar asimi smo. la insl'€c, 
c ión técnica rcs"ect il'a. 

30 - La au or iza('Íún a Q"~ 
se ('ontr~(' la prc:'cnte r!'<l":¡' 
ción y la licencia que f ot"· 
gue al a mparo de 13 " j, .. l . 

e · t ¡in suk 'ns a lo di -;m t n 
el Decreto L~y lS\'~O, 1, .. . 
eión conexa y dispos;c;('1' ' r,· 
g lam entarias per til102l1tes. 

Regístrese y comW1Íqu~se. 

General de Brigada EP. ELI· 
VIO V AN';(INI CHUMPITAZT, 
Minist ro de Transportes y Ca
municaciones 
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